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LEYES Y DECRETOS 
 
DECRETO-ACUERDO  Nº       7465 -P.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY; 14 ene 2011. 
VISTO: 
   El Plan de Ordenamiento Territorial Adaptativo para las Áreas Boscosas de la Provincia 
de Jujuy, establecido en el Decreto Provincial  N° 2187-PMA-2008 y la normas técnicas establecidas 
por la Resolución N° 81-SGA-09 de la Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia de Jujuy; y 
CONSIDERANDO: 
   Que  mediante la Ley Nacional Nº 26.331 se  establecieron nuevos parámetros 
ambientales como presupuestos mínimos para el ordenamiento territorial de áreas boscosas; 
     Que posteriormente el entonces Ministerio de Producción y Medio Ambiente dicta la 
Resolución Nº 82/07, consecuencia de instancias de debate y enriquecimiento técnico en el seno del 
Consejo Provincial de Medio Ambiente; y las sugerencias de la Universidad Nacional de Jujuy; 
    Que en ese contexto el Pode Ejecutivo Provincial dictó el Decreto Nº 2187-PMA-08  por 
el cual se instrumentó el Plan de Ordenamiento Territorial,  reglamentado por  Resolución Nº  81-SGA-
09, adecuado a los criterios de sustentabilidad establecidos en el Anexo de la Ley Nº 26.331, 
permitiendo un ordenamiento acorde al contexto socio ambiental y económico de la provincia de Jujuy; 
     Que la normativa vigente citada ut supra (Decreto Nº 2187-PMA-08 y Resolución Nº 
81-SGA-09) constituyen un instrumento de política pública ambiental necesario destinado a configurar 
en el corto, mediano y largo plazo la organización y uso del territorio con cobertura boscosa actual o 
pasada, teniendo presente las potencialidades y limitaciones del mismo, las expectativas y necesidades 
de la población, sin perder de vista el objetivo de desarrollo sustentable de la Provincia como principio 
rector. 
   Que, la  planificación y gestión biorregional se identifica como una aproximación de la 
gestión ambiental sostenible, en base a la valoración de la realidad y de las potencialidades de 
integración de las políticas públicas en materia de bosques nativos y de la ordenación del territorio. Es 
necesaria la coordinación de estas dos políticas, en función de la convergencia de objetivos e intereses 
resultante de la nueva legislación de Presupuestos Mínimos, en materia de Protección Ambiental de los 
Bosques Nativos establecidos en la Ley Nacional N° 26.331.   
  Estos nuevos presupuestos mínimos tienen como objetivo el bosque nativo y sus servicios 
ambientales, configurando un umbral mínimo de protección como normas de base y actuando de común 
denominador para todo el país, necesarias para garantizar su protección ambiental. 
  En cuanto al alcance del Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos, esto implica la 
Zonificación Territorial del Área cubierta por bosques nativos existentes en distintas categorías (tipo 
“semáforo”) de conservación y manejo sostenible.  Esta zonificación, a escala 1:250000 se actualizará 
cada cinco años, siendo las autoridades de aplicación, nacional y provincial, en conjunto con el CoFeMa 
(Consejo Federal de Medio Ambiente) quienes promoverán la coherencia entre las diferentes categorías 
y las ecoregiones compartidas. 
 En este contexto, la cuantificación de  nuestras aproximaciones y contribuciones a las 
metas del Desarrollo Sustentable debe considerarse que el principal beneficio del Plan de Ordenamiento 
Territorial Adaptativo de las Áreas Boscosas de la Provincia de Jujuy es zonificar y organizar el espacio 
territorial forestal nativo de la provincia, de casi 1.5 millones de hectáreas, para tomar decisiones 
estratégicas de uso y conservación al mediano y largo plazo. Esta zonificación a gran escala requiere 
necesariamente ser implementadas a escala predial, lo que representa el mayor desafío del ordenamiento 
de bosques autóctonos. La aplicación del ordenamiento desde lo general a lo local debe generar insumos 
que a su vez sean reincorporados en el Ordenamiento y al Sistema de Información Ambiental de la 
Provincia de Jujuy, configurando un proceso de mejora continua que lo mantenga vigente y acertado. 
 Que en esta etapa para acceder al Fondo Nacional para la conservación de los Bosque 
Nativos, es necesario la aprobación por Ley del Plan de Ordenamiento Territorial Adaptativo para las 
áreas boscosas de la Provincia de Jujuy, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 32º de la ley 
Nacional Nº 26331. 
  Que, ante el receso de la Legislatura Provincial, aguardar el restablecimiento de la 
actividad legisferante y la posterior observancia del proceso de formación de las leyes, implicaría un 
grave perjuicio para el Estado por las razones apuntadas supra, por lo que la necesidad y urgencia 
imponen el dictado del presente Decreto-Acuerdo; 
  Que, con sustento en el criterio sostenido por la mejor doctrina de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación y de nuestro más alto Superior Tribunal de Justicia (Fernández c/Estado Provincial 
–L.A. Nº 37  Fº 926/927 Nº 437 e Instalaciones Especiales c/Municipalidad de San Salvador de Jujuy, 
L.A. Nº 41 Fº 318/321 Nº 145) conforme al cual el Poder Ejecutivo Provincial además de las facultades 
que le confiere el Artículo 137º puede ejercer atribuciones legislativas cuando la urgencia y necesidad 
así lo justifica en atención que las mismas se imponen a favor de la sociedad en general; 
                          Por todo ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
D E C R E T A : 

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el Plan de Ordenamiento Territorial Adaptativo para las Áreas Boscosas de 

la Provincia de Jujuy, (Decreto N° 2.187-PMA-08 y  Resolución N° 81-SGA-09 de la Secretaría de 

Gestión Ambiental de la provincia de Jujuy). 
ARTICULO 2º.-  Dése cuenta a la Legislatura de la Provincia con remisión de copia autenticada del 
presente Decreto-Acuerdo.- 
ARTICULO 3º.-  Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y pase sucesivamente a conocimiento del Tribunal de Cuentas y Contaduría de la Provincia.  
Cumplido, remítase a  la Dirección Provincial de  
Presupuesto y Ministerios de Gobierno y Justicia; Hacienda; Infraestructura y Planificación; Salud;   
Desarrollo Social y Educación  a sus demás efectos.-  Fecho, vuelva Ministerio de Producción.- 
  
Dr. Walter Barrionuevo 
GOBERNADOR 

 
DECRETO-ACUERDO   Nº     7630 -P.-   
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 MAR. 2011. 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

El Decreto-Acuerdo Nº 7592-P- de fecha 2 de Marzo de 2011, por medio del cual se 
declara las reservas minerales que contengan litio como recurso natural estratégico generador del 
desarrollo socio económico de la Provincia de Jujuy.- 
 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  El plazo estipulado en el Artículo 5º del Decreto-Acuerdo Nº 7592 -P- de fecha 2 de 
Marzo de 2011, será de (30) días hábiles.- 
ARTICULO 2º.- Modificase el Artículo 2º Inc. b) del decreto Nº 7592 -P- de fecha 2 de Marzo de 
2011, el que quedara redactado de la siguiente manera: 
   “ARTÍCULO 2º inc. b): Un (1) experto propuesto por el 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET);”.- 
ARTICULO 3º.- Dése cuenta a la Legislatura de la Provincia con remisión de copia autentica del 
presente ordenamiento.- 
ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y pase sucesivamente a conocimiento del Tribunal de Cuentas y Contaduría de la Provincia.  
Cumplido, remítase a  Secretaría de Gestión Ambiental, Dirección Provincial de Minería y Recursos 
Energéticos; Secretaría General de la Gobernación  y Ministerios de Gobierno y Justicia; Hacienda; 
Infraestructura y Planificación; Salud;   Desarrollo Social y Educación  a sus demás efectos.-  Fecho, 
vuelva al Ministerio de Producción.- 
 

Dr. Walter Barrionuevo 
GOBERNADOR 

 
LEGISLATURA DE JUJUY  
LA LEGISLATURA DE  JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY N° 5674.- 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar en todas sus partes el Decreto-Acuerdo Nro. 7592-P-11 de fecha 
02 de Marzo de 2011 y sus modificatorio Decreto-Acuerdo Nº 7630-P-11 de fecha 16 de 
Marzo de 2011, por los que se declaran las reservas minerales que contengan Litio, como 
recurso natural estratégico generador del desarrollo socio económico de la Provincia de 
Jujuy. 
ARTICULO 2º.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.-   
SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 de Abril de 2011.- 
Dr. Carlos Fernando Aprile 
Secretario Parlamentario 
 
Pedro A. Segura López 
Presidente 
Legislatura de Jujuy 
 
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
EXPTE. Nº 200-152/2011.- 
CORRESP. A LEY Nº 5674.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 ABR. 2.011.- 
Téngase por LEY de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese íntegramente, desé al 
Registro y Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de Estado, pase al Tribunal de Cuentas, 
Contaduría de la Provincia, Ministerio de Producción y Secretaria Gestión Ambiental y 
Secretaria General  de la Gobernación para su conocimiento; y oportunamente, 
ARCHÍVESE.-  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
LEGISLATURA DE JUJUY  
LA LEGISLATURA DE  JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY N° 5675.- 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar en todas sus partes el Decreto-Acuerdo Nro. 7626-P-11 de fecha 
15 de Marzo de 2011, por el que se constituye una Sociedad del Estado bajo la denominación 
JUJUY ENERGIA Y MINERIA SOCIEDAD DEL ESTADO (J.E.M.S.E.). 
ARTICULO 2º.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.-   
SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 de Abril de 2011.- 
Dr. Carlos Fernando Aprile 
Secretario Parlamentario 
 
Pedro A. Segura López 
Presidente 
Legislatura de Jujuy 
 
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
EXPTE. Nº 200-153/2011.- 
CORRESP. A LEY Nº 5675.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 ABR. 2.011.- 
Téngase por LEY de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese íntegramente, desé al 
Registro y Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de Estado, pase al Tribunal de Cuentas, 
Contaduría de la Provincia, Ministerio de Producción y Secretaria General de la Gobernación 
para su conocimiento; y oportunamente, ARCHÍVESE.-  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
LEGISLATURA DE JUJUY  
LA LEGISLATURA DE  JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY N° 5676.- 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar en todas sus partes el Decreto-Acuerdo Nro. 7465-P-11 de fecha 
14 de Enero de 2011, de Aprobación  del Plan de Ordenamiento Territorial Adaptativo para 
las Áreas Boscosas de la Provincia de Jujuy. 
ARTICULO 2º.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.-   
SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 de Abril de 2011.- 
Dr. Carlos Fernando Aprile 
Secretario Parlamentario 
 
Pedro A. Segura López 
Presidente 
Legislatura de Jujuy 
 
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
EXPTE. Nº 200-154/2011.- 
CORRESP. A LEY Nº 5676.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 ABR. 2.011.- 
Téngase por LEY de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese íntegramente, desé al 
Registro y Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de Estado, pase al Tribunal de Cuentas, 
Contaduría de la Provincia, Ministerio de Producción y Secretaria General de la Gobernación 
para su conocimiento; y oportunamente, ARCHÍVESE.-  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3819-G.- 
EXPTE. Nº 0250-006-2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 MAY. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobador y por cumplido los Contratos de locación de 
Servicios celebrados entre el señor Recetario de Coordinación y de Programación para la 
Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico, presentada por su titular, 
HUASCAR EDUARDO ALDERETE, y las contrataciones de los siguientes ciudadanos: 1.- 
CARINA GRACIELA SANCHEZ, D.N.I. Nº 23.318.156, quién presto servicios bajo 
dependencia del citado organismo en tares especificas, desde el 01 de Enero al 31 de Julio de 
2008, cuyo texto corre agregado a fs. 02 de autos.- 2.- CARMEN ANGELA ACOSTA, 
D.N.I. Nº 26.224.921, quién presto servicios bajo dependencia del citado organismo en tares 
de Coordinador General, desde el 01 de Enero al 31 de Julio de 2008, cuyo texto corre 
agregado a fs. 24 de autos.- 3.- ANALIA FERNANDA SALVATIERRA, D.N.I. Nº 
23.167.372, quién presto servicios bajo dependencia del citado organismo en tares 
especificas, desde el 01 de Enero al 31 de Julio de 2008, cuyo texto corre agregado a fs. 54 
de auto.- 4.- GABRIEL ROBERTO RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 25.377.831, quién presto 
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servicios bajo dependencia del citado organismo en tares especificas, desde el 01 de Enero al 31 de Julio 
de 2008, cuyo texto corre agregado a fs. 70 de autos.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4153-G.- 
EXPTE. Nº 0250-061-08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 JUL. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobador y por cumplido el Contrato de locación de Servicios celebrado 
entre la Secretaria de Estado de Coordinación y de Programación para la Prevención de la Drogadicción 
y Lucha contra el Narcotráfico, Dr. HUASCAR EDUARDO ALDERETE, y el Sr. MIGUEL ANGEL 
DIAZ, DNI Nº 7.370.783, CUIL Nº 20-7370783-9, quién presto servicios bajo dependencia del citado 
organismo, desde el 01 de Abril al 31 de Diciembre de 2008, cuyo texto corre agregado a fs. 09/12 de 
autos.- 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 6480-E.- 
EXPTE. Nº 1050-2392-09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 SET. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Apruébase el Acta Compromiso de fecha 02-09-09, celebrada entre el Sr. Omar 
Antonio Carrasco, en carácter de Intendente de la Municipalidad de Fraile Pintado y el Ministerio de 
Educación, representado por la entonces Ministra de Educación, Lic. Maria Eugenia Bernal.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 6696-P.- 
EXPTE. Nº 660-656/10.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 SET. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Reintegrase a la Cartera del Ministerio de Producción, su Titular, Ing. WALTER 
DIAZ BENETTI 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 6957-P.- 
EXPTE. Nº 660-13/11.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 NOV. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Mientras dure la ausencia del Sr. Ministro Ing. WALTER DIAZ BENETTI, encárgase 
la Cartera de Producción al Señor Secretario de Desarrollo Productivo, Ing. HECTOR ANIBAL 
PEREZ.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7025-P.- 
EXPTE. Nº 660-13/11.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 NOV. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Reintégrase a la Cartera del Ministerio de Producción, su Titular, Ing. WALTER 
DIAZ BENETTI 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7052-P.- 
EXPTE. Nº 660-12/11.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Mientras dure la ausencia del Sr. Ministro Ing. WALTER DIAZ BENETTI, encárgase 
la Cartera de Producción al Señor Secretario de Desarrollo PyMe e Integración Regional, Dn. 
GUSTAVO ALBERTO ORTIZ.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7054-P.- 
EXPTE. Nº 660-12/11.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Reintégrase a la Cartera del Ministerio de Producción, su Titular, Ing. WALTER 
DIAZ BENETTI 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7070-DS.- 
EXPTE. Nº 770-813/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobados y por cumplidos los Contratos de Locación de Obra 
celebrados entre el Ministerio de Desarrollo Social, representado por su ex - titular Prof. ELVA 
LILIANA JOSEFINA DOMINGUEZ y el Señora ANABELLA MARCELA SANCHEZ, DNI Nº 
23.581.046-CUIL Nº 27-23581046-3, Señora MIRNA LORENA HERRERA, DNI Nº 27.575.526-CUIL 
Nº 27-27575526-0, Señora MARIA BEATRIZ MONTENOVI, DNI Nº 22.420.541-CUIL Nº 23-
22420541-4 y la Señora MARIA FERNANDA COLOCCINI, DNI Nº 27.779.150-CUIL Nº 27-
27779150-7 por el periodo comprendido entre el 01 de Febrero al 31 de Marzo de 2008, y cuyos textos 
corren agregados en autos a fs. 27/28, 45/46, 83/84 y 100/101 respectivamente 

 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7112-DS.- 
EXPTE. Nº 766-647/09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.-  Ténganse por aprobados y por cumplidos los Contratos de Locación de 
Obra celebrados entre el Ministerio de Desarrollo Social, representado por su ex - titular 
Prof. ELVA LILIANA JOSEFINA DOMINGUEZ y el Señor DIEGO VICTOR MANUEL 
CARDOZO, DNI Nº 25.954.471-CUIL Nº 20-25954471-9 y el Señor MARCOS JOSE 
OCTAVIO IZETTA, DNI Nº 28.073.558-CUIL Nº 20-28073558-3 por el periodo 
comprendido entre el 01 de Mayo al 31 de Diciembre de 2009, y cuyos textos corren 
agregados en autos a fs. 73/74 y 75/76 respectivamente 
ARTICULO 2º.-  Ténganse por aprobados y por cumplidos los Contratos de Locación de 
Obra celebrados entre el Ministerio de Desarrollo Social, representado por su ex - titular 
Prof. ELVA LILIANA JOSEFINA DOMINGUEZ y la Señora GRISELDA EMA TAPIA, 
DNI Nº 26.130.919-CUIL Nº 27-26130919-5 por el periodo comprendido entre el 01 de 
Abril al 31 de Diciembre de 2009 y el Señor FABRICIO HERNAN VALDEZ, DNI Nº 
23.581.273--CUIL Nº 20-23581273-9 por el periodo comprendido entre el 01 de Enero al 31 
de Diciembre de 2009, y cuyos textos corren agregados en autos a fs. 77/78 y 79/80 
respectivamente 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7140-P.- 
EXPTE. Nº 660-11/11.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Mientras dure la ausencia del Sr. Ministro Ing. WALTER DIAZ 
BENETTI, encárgase la Cartera de Producción al Señor Recetario de Desarrollo Productivo, 
Ing. HECTOR ANIBAL PEREZ.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7145-P.- 
EXPTE. Nº 660-11/11.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Reintégrase a la Cartera del Ministerio de Producción, su Titular, Ing. 
WALTER DIAZ BENETTI 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7263-S.- 
EXPTE. Nº 200-375/09 y Agdos. Nº 700-1603/09, y Nº 711-6/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Rechazar por inadmisible y extemporáneo el Recursos Jerárquico 
interpuesto por el Sr. Agustín Yurquina, Categoría 7 (c-4), Agrupamiento Técnico, Escalafón 
General de la Dirección Provincial de Programas Sanitarios, con el patrocinio Letrado del Dr. 
Roberto Luis Pedicone, en contra de la Resolución Nº 2747-S-09, de conformidad a lo 
expresado en el exordio.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7290-G.- 
EXPTE. Nº 0200-061-2010 y Agdo. Nº 0400-8844-08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Recházase por, improcedente, el Recursos Jerárquico interpuesto por el 
Comisario de Policía de la Provincia, RAFAEL FRANCISCO VACAFLOR. Legajo 11.157, 
en contra de la Resolución Nº 113-G-10 dictada por el Ministerio de Gobierno y Justicia.-  
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7293-G.- 
EXPTE. Nº 0412-760-2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el cese 
en servicio activo del Oficial Ayudante de Policía de la Provincia, LUIS FEDERICO 
MEDINA, D.N.I. Nº 28.856.293, Legajo 15.780 por encontrarse comprendido en las 
disposiciones del Articulo 14º, inc. k) en concordancia con el articulo 22º, inc. a) primer 
párrafo- de la Ley Nº 3759/81 (Retiro Obligatorio por Invalidez, por enfermedad contraída en 
y por acto de servicio) 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7294-G.- 
EXPTE. Nº 0412-453-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el cese 
en servicio activo del Suboficial Mayor de Policía de la Provincia, SERGIO ANTONIO 
LARGO, D.N.I. Nº 14.924.233, Legajo 10.647 por encontrarse comprendido en las 
disposiciones del Articulo 14º, inc. k) en concordancia con el articulo 22º, inc. c) de la Ley 
Nº 3759/81 (Retiro Obligatorio por Invalidez, por enfermedad desvinculada del servicio) 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
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GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7296-G.- 
EXPTE. Nº 0413-39-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Téngase por dispuesto, desde el 01 de Junio y hasta el 30 de Noviembre de 2010, el 
pase a situación de Disponibilidad del Ayudante de 4ta. de la Dirección General del Servicio 
Penitenciario de Jujuy, DANIEL ESTEBAN SPOJA, D.N.I. Nº 25.954.123, Credencial Nº 949, a tenor 
de las previsiones del Artículo 47º, Inc. d), y 95º, Inc. b) del Decreto Ley Nº 20-G-71(modificado por 
Decreto Nº 4436-G-01).-   
ARTICULO 2º.- Dispónese a partir del 01 de Diciembre de 2010, el pase a situación de Retiro 
Obligatorio del Ayudante de 4ta. de la Dirección General del Servicio Penitenciario de Jujuy, DANIEL 
ESTEBAN SPOJA, D.N.I. Nº 25.954.123, Credencial Nº 949 de conformidad con las previsiones del 
Articulo 14º, inc. k) en concordancia con el Articulo 22º, inc. c) de la Ley  de Retiros y Pensiones del 
Personal de Seguridad Nº 3759/81 (Retiro Obligatorio por Invalidez, por enfermedad desvinculada del 
servicio).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7299-G.- 
EXPTE. Nº 0412-389-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación  
de Disponibilidad del Comisario General de Policía de la Provincia, HECTOR SANTOS FLORES, 
D.N.I. Nº 13.550.227, Legajo 10.440 por el término de tres (3) meses, de conformidad con lo previsto 
por el Articulo 93º, inc. c) de la Ley Nº 3758/81 (modificado por Decreto Nº 2810-G-01).- 
ARTICULO 2º.- Dispónese a partir del dia subsiguiente de finalizada la Disponibilidad determinada 
por el Articulo precedente, el cese en servicio activo del Comisario General de Policía de la Provincia, 
HECTOR SANTOS FLORES, D.N.I. Nº 13.550.227, Legajo 10.440 por encontrarse comprendido en las 
previsiones del Articulo 14º, inc. ñ) de la Ley Nº 3759/81 (Retiro Obligatorio).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7301-G.- 
EXPTE. Nº 0400-8445-2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese el reconocimiento de servicios prestados, por el periodo comprendido entre 
el 02 de Septiembre de 2005 y hasta el 23 de Noviembre de 2006, por la Lic. CLAUDIA MABEL 
ROMERO, D.N.I. Nº 26.182.125, en el cargo de Subayudante de la Dirección General del Servicio 
Penitenciario de Jujuy, conforme lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- Autorizase a Contaduría de la Provincia a emitir libramiento de pago a favor de la 
DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE JUJUY, para la cancelación de la 
deuda reconocida por el Artículo 1º del presente Decreto a favor de la Lic. CLAUDIA MABEL 
ROMERO, D.N.I. Nº 26.182.125, hasta la suma de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTINUEVE CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 19.829,75), con cargo a rendir cuentas.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7302-G.- 
EXPTE. Nº 0412-423-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación  
de Disponibilidad del Suboficial Principal de Policía de la Provincia, SAUL DAVID VEDIA, D.N.I. Nº 
16.776.667, Legajo 11.047, por el término de tres (3) meses, de conformidad con lo previsto por el 
Articulo 93º, inc. c) de la Ley Nº 3758/81 (modificado por Decreto Nº 2810-G-01).- 
ARTICULO 2º.- Dispónese a partir del dia subsiguiente de finalizada la Disponibilidad determinada 
por el Articulo precedente, el cese en servicio activo del Suboficial Principal de Policía de la Provincia, 
SAUL DAVID VEDIA, D.N.I. Nº 16.776.667, Legajo 11.047 por encontrarse comprendido en las 
disposiciones del Articulo 14º, inc. n) de la Ley Nº 3759/81 (Retiro Obligatorio, por antigüedad 
cumplida).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7311-G.- 
EXPTE. Nº 0412-445-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación  
de Disponibilidad del Suboficial Principal de Policía de la Provincia, SATURNINO GUTIERREZ, 
D.N.I. Nº 12.786.690, Legajo 11.023, por el término de tres (3) meses, de conformidad con lo previsto 
por el Articulo 93º, inc. c) de la Ley Nº 3758/81 (modificado por Decreto Nº 2810-G-01).- 
ARTICULO 2º.- Dispónese a partir del dia subsiguiente de finalizada la Disponibilidad determinada 
por el Articulo precedente, el cese en servicio activo del Suboficial Principal de Policía de la Provincia, 
SATURNINO GUTIERREZ, D.N.I. Nº 12.786.690, Legajo 11.023 por encontrarse comprendido en las 
previsiones del Articulo 14º, inc. n) de la Ley Nº 3759/81 (Retiro Obligatorio, por antigüedad 
cumplida).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7312-G.- 
EXPTE. Nº 0412-390-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación  
de Disponibilidad del Comisario General de Policía de la Provincia, NICASIO LAVAYEN, D.N.I. Nº 
12.236.421, Legajo 10.443, por el término de tres (3) meses, de conformidad con lo previsto por el 
Articulo 93º, inc. c) de la Ley Nº 3758/81 (modificado por Decreto Nº 2810-G-01).- 
ARTICULO 2º.- Dispónese a partir del dia subsiguiente de finalizada la Disponibilidad determinada 
por el Articulo precedente, el cese en servicio activo del Comisario General de Policía de la Provincia, 

NICASIO LAVAYEN, D.N.I. Nº 12.236.421, Legajo 10.443 por encontrarse comprendido 
en las previsiones del Articulo 14º, inc. ñ) de la Ley Nº 3759/81 (Retiro Obligatorio).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7313-G.- 
EXPTE. Nº 0412-398-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase 
a situación  de Disponibilidad del Suboficial Mayor de Policía de la Provincia, TOMAS 
JORGE MAIZARES, D.N.I. Nº 17.661.034, Legajo 11.024, por el término de tres (3) meses, 
de conformidad con lo previsto por el Articulo 93º, inc. c) de la Ley Nº 3758/81 (modificado 
por Decreto Nº 2810-G-01).- 
ARTICULO 2º.- Dispónese a partir del dia subsiguiente de finalizada la Disponibilidad 
determinada por el Articulo precedente, el cese en servicio activo del Suboficial Mayor de 
Policía de la Provincia, TOMAS JORGE MAIZARES, D.N.I. Nº 17.661.034, Legajo 11.024 
por encontrarse comprendido en las previsiones del Articulo 14º, inc. n) de la Ley Nº 
3759/81 (Retiro Obligatorio, por antigüedad cumplida).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7314-G.- 
EXPTE. Nº 0412-396-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase 
a situación  de Disponibilidad del Suboficial Mayor de Policía de la Provincia, JUAN RAUL 
ARAMAYO, D.N.I. Nº 14.553.685, Legajo 10.996, por el término de tres (3) meses, de 
conformidad con lo previsto por el Articulo 93º, inc. c) de la Ley Nº 3758/81 (modificado por 
Decreto Nº 2810-G-01).- 
ARTICULO 2º.- Dispónese a partir del dia subsiguiente de finalizada la Disponibilidad 
determinada por el Articulo precedente, el cese en servicio activo del Suboficial Mayor de 
Policía de la Provincia, JUAN RAUL ARAMAYO, D.N.I. Nº 14.553.685, Legajo 10.996 por 
encontrarse comprendido en las disposiciones del Articulo 14º, inc. n) de la Ley Nº 3759/81 
(Retiro Obligatorio, por antigüedad cumplida).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7321-G.- 
EXPTE. Nº 0412-474-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase 
a situación  de Disponibilidad del Suboficial Mayor de Policía de la Provincia, ROBERTO 
TOLAY, D.N.I. Nº 14.344.725, Legajo 11.044 por el término de tres (3) meses, de 
conformidad con lo previsto por el Articulo 93º, inc. c) de la Ley Nº 3758/81 (modificado por 
Decreto Nº 2810-G-01).- 
ARTICULO 2º.- Dispónese a partir del dia subsiguiente de finalizada la Disponibilidad 
determinada por el Articulo precedente, el cese en servicio activo del Suboficial Mayor de 
Policía de la Provincia, ROBERTO TOLAY, D.N.I. Nº 14.344.725, Legajo 11.044, por 
encontrarse comprendido en las disposiciones del Articulo 14º, inc. n) de la Ley Nº 3759/81 
(Retiro Obligatorio, por antigüedad cumplida).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7412-G.- 
EXPTE. Nº 0412-008-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ENE. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase 
a situación  de Disponibilidad del Comisario General de Policía de la Provincia, OMAR 
RUBEN MOGRO, D.N.I. Nº 14.720.264, Legajo 10.624 por el término de tres (3) meses, de 
conformidad con lo previsto por el Articulo 93º, inc. c) de la Ley Nº 3758/81 (modificado por 
Decreto Nº 2810-G-01).- 
ARTICULO 2º.- Dispónese a partir del dia subsiguiente de finalizada la Disponibilidad 
determinada por el Articulo precedente, el cese en servicio activo del Comisario General de 
Policía de la Provincia, OMAR RUBEN MOGRO, D.N.I. Nº 14.720.264, Legajo 10.624 por 
encontrarse comprendido en las disposiciones del Articulo 14º, inc. c) y ñ) de la Ley Nº 
3759/81 (Retiro Obligatorio).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7415-G.- 
EXPTE. Nº 0412-670-2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ENE. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el cese 
en servicio activo del Sargento Primero de Policía de la Provincia, OMAR ENRIQUE 
ORELLANA, D.N.I. Nº 20.177.503, Legajo 11.348 por encontrarse comprendido en las 
previsiones del Articulo 14º, inc. k) en concordancia con el articulo 22º, inc. a) primer 
párrafo- de la Ley Nº 3759/81 (Retiro Obligatorio por Invalidez) 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7416-G.- 
EXPTE. Nº 0412-480-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ENE. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase 
a situación  de Disponibilidad del Suboficial Principal de Policía de la Provincia, SANTOS 
GENARO CALISAYA, D.N.I. Nº 13.812.384, Legajo 11.037 por el término de tres (3) 
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meses, de conformidad con lo previsto por el Articulo 93º, inc. c) de la Ley Nº 3758/81 (modificado por 
Decreto Nº 2810-G-01).- 
ARTICULO 2º.- Dispónese a partir del dia subsiguiente de finalizada la Disponibilidad determinada 
por el Articulo precedente, el cese en servicio activo del Suboficial Principal de Policía de la Provincia, 
SANTOS GENARO CALISAYA, D.N.I. Nº 13.812.384, Legajo 11.037, por encontrarse comprendido 
en las disposiciones del Articulo 14º, inc. n) de la Ley Nº 3759/81 (Retiro Obligatorio, por antigüedad 
cumplida).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7419-G.- 
EXPTE. Nº 0412-484-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ENE. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación  
de Disponibilidad del Suboficial Principal de Policía de la Provincia, RICARDO FLORES, D.N.I. Nº 
16.099.631, Legajo 11.014 por el término de tres (3) meses, de conformidad con lo previsto por el 
Articulo 93º, inc. c) de la Ley Nº 3758/81 (modificado por Decreto Nº 2810-G-01).- 
ARTICULO 2º.- Dispónese, a partir del dia subsiguiente de finalizada la Disponibilidad determinada 
por el Articulo precedente, el cese en servicio activo del Suboficial Principal de Policía de la Provincia, 
RICARDO FLORES, D.N.I. Nº 16.099.631 Legajo 11.014, por encontrarse comprendido en las 
disposiciones del Articulo 14º, inc. n) de la Ley Nº 3759/81 (Retiro Obligatorio, por antigüedad 
cumplida).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7420-G.- 
EXPTE. Nº 0412-397-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ENE. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación  
de Disponibilidad del Comisario General de Policía de la Provincia, JOSE ANTONIO PORCEL, D.N.I. 
Nº 13.291.811, Legajo 10.448 por el término de tres (3) meses, de conformidad con lo previsto por el 
Articulo 93º, inc. c) de la Ley Nº 3758/81 (modificado por Decreto Nº 2810-G-01).- 
ARTICULO 2º.- Dispónese a partir del dia subsiguiente de finalizada la Disponibilidad determinada 
por el Articulo precedente, el cese en servicio activo del Comisario General de Policía de la Provincia, 
JOSE ANTONIO PORCEL, D.N.I. Nº 13.291.811, Legajo 10.448, por encontrarse comprendido en las 
disposiciones del Articulo 14º, inc. ñ) de la Ley Nº 3759/81 (Retiro Obligatorio).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7428-G.- 
EXPTE. Nº 0412-419-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ENE. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación  
de Disponibilidad del Sargento Primero de Policía de la Provincia, MANUEL RODOLFO SOSA, D.N.I. 
Nº 11.663.495, Legajo 10.609 por el término de tres (3) meses, de conformidad con lo previsto por el 
Articulo 93º, inc. c) de la Ley Nº 3758/81 (modificado por Decreto Nº 2810-G-01).- 
ARTICULO 2º.- Dispónese a partir del dia subsiguiente de finalizada la Disponibilidad determinada 
por el Articulo precedente, el cese en servicio activo del Sargento Primero de Policía de la Provincia, 
MANUEL RODOLFO SOSA, D.N.I. Nº 11.663.495, Legajo 10.609, por encontrarse comprendido en 
las previsiones del Articulo 14º, inc. n) de la Ley Nº 3759/81 (Retiro Obligatorio, por antigüedad 
cumplida).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7532-G.- 
EXPTE. Nº 0412-420-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 FEB. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación  
de Disponibilidad del Suboficial Mayor de Policía de la Provincia, JACINTO ACHO, D.N.I. Nº 
14.208.737, Legajo 11.002 por el término de tres (3) meses, de conformidad con lo previsto por el 
Articulo 93º, inc. c) de la Ley Nº 3758/81 (modificado por Decreto Nº 2810-G-01).- 
ARTICULO 2º.- Dispónese a partir del dia subsiguiente de finalizada la Disponibilidad determinada 
por el Articulo precedente, el cese en servicio activo del Suboficial Mayor de Policía de la Provincia, 
JACINTO ACHO, D.N.I. Nº 14.208.737, Legajo 11.002, por encontrarse comprendido en las 
disposiciones del Articulo 14º, inc. n) de la Ley Nº 3759/81 (Retiro Obligatorio, por antigüedad 
cumplida).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7533-G.- 
EXPTE. Nº 0412-421-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 FEBR. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación  
de Disponibilidad del Suboficial Principal de Policía de la Provincia, MARCELINO APARICIO, D.N.I. 
Nº 14.628.888, Legajo 11.009 por el término de tres (3) meses, de conformidad con lo previsto por el 
Articulo 93º, inc. c) de la Ley Nº 3758/81 (modificado por Decreto Nº 2810-G-01).- 
ARTICULO 2º.- Dispónese a partir del dia subsiguiente de finalizada la Disponibilidad determinada 
por el Articulo precedente, el cese en servicio activo del Suboficial Principal de Policía de la Provincia, 
MARCELINO APARICIO, D.N.I. Nº 14.628.888, Legajo 11.009, por encontrarse comprendido en las 
disposiciones del Articulo 14º, inc. n) de la Ley Nº 3759/81 (Retiro Obligatorio, por antigüedad 
cumplida).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7536-G.- 
EXPTE. Nº 0412-481-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 FEB. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase 
a situación  de Disponibilidad del Suboficial Mayor de Policía de la Provincia, JOSE 
HUMBERTO TARIFA, D.N.I. Nº 14.189.747, Legajo 11.042 por el término de tres (3) 
meses, de conformidad con lo previsto por el Articulo 93º, inc. c) de la Ley Nº 3758/81 
(modificado por Decreto Nº 2810-G-01).- 
ARTICULO 2º.- Dispónese a partir del dia subsiguiente de finalizada la Disponibilidad 
determinada por el Articulo precedente, el cese en servicio activo del Suboficial Mayor de 
Policía de la Provincia, JOSE HUMBERTO TARIFA, D.N.I. Nº 14.189.747, Legajo 11.042, 
por encontrarse comprendido en las disposiciones del Articulo 14º, inc. n) de la Ley Nº 
3759/81 (Retiro Obligatorio, por antigüedad cumplida).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7537-G.- 
EXPTE. Nº 0412-234-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 FEB. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese, con retroactividad al 02 de Mayo de 2010, la Baja por 
Fallecimiento del Sub-Comisario de Policía de la Provincia, VICTOR RAMON 
VACAFLOR BURGOS, D.N.I. Nº 16.840.461, Legajo 12.433, de conformidad con lo 
previsiones del Articulo 32º, inc. b) de la Ley Orgánica Policial (Nº 3757/81), y Artículos 
14º, inc. f) y 103º, inc. a) de la Ley del Personal Policial (Nº 3758/81).- 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7540-G.- 
EXPTE. Nº 0412-422-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 FEBR. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase 
a situación  de Disponibilidad del Suboficial Principal de Policía de la Provincia,  EUSEBIO 
ARIAS, D.N.I. Nº 16.099.638, Legajo 11.011 por el término de tres (3) meses, de 
conformidad con lo previsto por el Articulo 93º, inc. c) de la Ley Nº 3758/81 (modificado por 
Decreto Nº 2810-G-01).- 
ARTICULO 2º.- Dispónese a partir del dia subsiguiente de finalizada la Disponibilidad 
determinada por el Articulo precedente, el cese en servicio activo del Suboficial Principal de 
Policía de la Provincia, EUSEBIO ARIAS, D.N.I. Nº 16.099.638, Legajo 11.011, por 
encontrarse comprendido en las previsiones del Articulo 14º, inc. n) de la Ley Nº 3759/81 
(Retiro Obligatorio, por antigüedad cumplida).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7627-G.- 
EXPTE. Nº 0412-185-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 MAR. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Concédese, a partir del día subsiguiente a su notificación, Sesenta (60) días 
de licencia Excepcional Con Goce de Haberes, a favor del personal dependiente de Policía de 
la Provincia que seguidamente se nomina, conforme las previsiones del Articulo 25º, inc. f) 
del Reglamento del Régimen de Licencias Policiales (RRLP): 01.- Sub-Comisario CESAR 
ROLANDO JUAREZ (Legajo 12.580).- 2.-Oficial Principal CELIA MIRTA GASPAR 
(Legajo 11.833).- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
LICITACIONES 
 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
INSTITUTO DE SEGUROS DE JUJUY 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01 /2011 
EXPEDIENTE Nº: 0761-35135/2010.- 
OBJETO DEL LLAMADO:  ADQUISICION DE LECHE Y PAÑALES  
DESTINO: BENEFICIARIOS PLAN MATER NOA 
APERTURA DE SOBRES: Fecha: 27 DE Mayo de 2011 HORA: 10:00 
PRESUPUESTO OFICIAL: Un millón ciento treinta y ocho mil quinientos ($ 
1.138.500,00).- 
PLIEGO E INFORMES: Las ofertas se admitirán hasta una hora antes del horario fijado para 
la apertura de sobres. Las mismas deberán ser presentadas únicamente por Mesa de Entradas 
del Instituto de Seguros de Jujuy, sito en calle Alvear Nº 745  S. S. de Jujuy, no se admitirán 
ofertas que se hayan presentado en otra dependencia del Instituto de Seguros de Jujuy.- 
VALOR DEL PLIEGO: Pesos  tres mil ($ 3.000,00).- 
VENTA DEL PLIEGO: Los Pliegos de Bases y Condiciones serán entregados por el Dpto. 
Finanzas del Instituto de Seguros de Jujuy a los interesados, contra la presentación del 
comprobante de ingreso expedido por la Tesorería del Instituto de Seguros de Jujuy.-  
 
20/25/27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94903 $ 70,00.- 

 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
LICITACION PÚBLICA N°  01/11 
OBRA A EJECUTAR: RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL PARA LA 
LOCALIDAD DE CALILEGUA 
UBICACIÓN: Localidad de Calilegua-Provincia de Jujuy 
MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL: $ 6.375.864,16 (PESOS SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 
16/100) 
CONSULTAS: Del 25 de Abril hasta el 13 de Mayo de 2011, los días hábiles de 8:00 a 13:00 
horas. Teléfono 0388-4249597, Secretaría de Planificación del Ministerio de Infraestructura 
y Planificación sita en Av. Santibáñez N° 1650, C.P. 4600, San Salvador de Jujuy.- Provincia 
de Jujuy 
PRESENTACION DE LAS OFERTAS: La presentación de las Ofertas se admitirá 
únicamente hasta las horas 9:00 del 27 de Mayo de 2011 en dicha Secretaria de Planificación 
APERTURA DE SOBRES: 27 de Mayo de 2011, a horas 10:00, en la Secretaria de 
Planificación 
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: A partir del 25 del Abril hasta horas 8:00 del 27 de Mayo de 
2011 en el Departamento Contable del Ministerio de Infraestructura y Planificación 
VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 5.000,00 (PESOS CINCO MIL)  
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25/27/29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94925 $ 70,00.- 

 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
LICITACION PÚBLICA N° 02/11 
OBRA A EJECUTAR: RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL PARA LA LOCALIDAD DE 
CAIMANCITO 
UBICACIÓN: Localidad de Caimancito-Provincia de Jujuy 
MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.586.483,87 (PESOS CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 87/100) 
CONSULTAS: Del 25 de Abril hasta el 13 de Mayo de 2011, los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas. 
Teléfono 0388-4249597, Secretaría de Planificación del Ministerio de Infraestructura y Planificación 
sita en Av. Santibáñez N° 1650, C.P. 4600, San Salvador de Jujuy.- Provincia de Jujuy 
PRESENTACION DE LAS OFERTAS: La presentación de las Ofertas se admitirá únicamente hasta las 
horas 9:00 del 27 de Mayo de 2011 en dicha Secretaria de Planificación 
APERTURA DE SOBRES: 27 de Mayo de 2011, a horas 10:00, en la Secretaria de Planificación 
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: A partir del 25 del Abril hasta horas 8:00 del 27 de Mayo de 2011 en el 
Departamento Contable del Ministerio de Infraestructura y Planificación 
VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 5.000,00 (PESOS CINCO MIL)  
 
25/27/29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94926 $ 70,00.- 

 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
LICITACION PÚBLICA N° 03 /11 
OBRA A EJECUTAR: RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL PARA LA LOCALIDAD DE 
YUTO 
UBICACIÓN: Localidad de Yuto-Provincia de Jujuy 
MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL: $ 7.096.654,40 (PESOS SIETE MILLONES NOVENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 40/100) 
CONSULTAS: Del 25 de Abril hasta el 13 de Mayo de 2011, los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas. 
Teléfono 0388-4249597, Secretaría de Planificación del Ministerio de Infraestructura y Planificación 
sita en Av. Santibáñez N° 1650, C.P. 4600, San Salvador de Jujuy.- Provincia de Jujuy 
PRESENTACION DE LAS OFERTAS: La presentación de las Ofertas se admitirá únicamente hasta las 
horas 9:00 del 27 de Mayo de 2011 en dicha Secretaria de Planificación 
APERTURA DE SOBRES: 27 de Mayo de 2011, a horas 10:00, en la Secretaria de Planificación 
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: A partir del 25 del Abril hasta horas 8:00 del 27 de Mayo de 2011 en el 
Departamento Contable del Ministerio de Infraestructura y Planificación 
VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 5.000,00 (PESOS CINCO MIL)  
 
25/27/29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94927 $ 70,00.- 

 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
LICITACION PÚBLICA N°  04 /11 
OBRA A EJECUTAR: RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL PARA LA LOCALIDAD DE 
VOLCÁN 
UBICACIÓN: Localidad de Volcán-Provincia de Jujuy 
MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.884.169,42 (PESOS TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE CON 42/100) 
CONSULTAS: Del 25 de Abril hasta el 13 de Mayo de 2011, los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas. 
Teléfono 0388-4249597, Secretaría de Planificación del Ministerio de Infraestructura y Planificación 
sita en Av. Santibáñez N° 1650, C.P. 4600, San Salvador de Jujuy.- Provincia de Jujuy 
PRESENTACION DE LAS OFERTAS: La presentación de las Ofertas se admitirá únicamente hasta las 
horas 9:00 del 27 de Mayo de 2011 en dicha Secretaria de Planificación 
APERTURA DE SOBRES: 27 de Mayo de 2011, a horas 10:00, en la Secretaria de Planificación 
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: A partir del 25 del Abril hasta horas 8:00 del 27 de Mayo de 2011 en el 
Departamento Contable del Ministerio de Infraestructura y Planificación 
VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 5.000,00 (PESOS CINCO MIL)  
 
25/27/29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94928 $ 70,00.- 

 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/11 
OBJETO DEL LLAMADO: ADQUISICIÓN DE BOLSONES ALIMENTARIOS POR LA SUMA DE 
$ 10.000.000,00 (PESOS DIEZ MILLONES CON 00/100).  MÁS GASTOS DE ARMADO Y 
DISTRIBUCION – EXPEDIENTE Nº 767-154/11.- 
DESTINO: GRUPOS POBLACIONALES EN CONDICIONES DE ALTA VULNERABILIDAD 
SOCIO-ECONOMICA EN TODO EL TERRITORIO PROVINCIAL  
APERTURA:   24 DE MAYO DE  2.011   A HORAS 11:00 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 10.000.000,00; PESOS DIEZ MILLONES CON 00/100  
(MERCADERIAS).    
PLIEGO E INFORMES: Ministerio de Desarrollo Social – Dirección General de Administración  - 
Departamento Compras – Sarmiento Nº 427 – 4.600 San Salvador de Jujuy – Todos los días hábiles de 
7:30 a 12:30 horas. Teléfono: 0388-4225513. Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados para la 
apertura del acto. Las mismas deberán ser presentadas únicamente en el Ministerio de Desarrollo Social 
–Dirección General de Administración – Departamento Compras, sito en Sarmiento Nº 427 - S. S. de 
Jujuy, no se admitirán ofertas que se hayan presentado en otra dependencia del Ministerio de Desarrollo 
Social.- 
VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000,00   (PESOS DIEZ MIL).- 
 
27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94956 $ 50,00.- 

 
CONVOCATORIAS- CONTRATOS 
 
COMISION DIRECTIVA DE LA “ASOCIACIÓN FORESTO INDUSTRIAL DE JUJUY” 
RESUELVE: ARTÍCULO 1º: Convocar a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse en la 
sede de la Institución, sito en calle Belgrano Nº 969, 2do., piso, de esta ciudad capital, a llevarse a cabo 
a horas 19:00, el día 17 de mayo del año 2011, de conformidad a lo previsto por el artículo 42º y 
concordantes del Estatuto.- ARTÍCULO 2º: Establécese como ORDEN DEL DÍA a considerar y 
resolver por la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA el siguiente: A.- La elección de dos (2) 
miembros para la suscripción del Acta.- B.- Lectura, consideración y aprobación de Memoria, Balances 
Generales correspondientes a los ejercicios 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010, Estado General Contable.- 
C.- Elegir a las autoridades de la Asociación en los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, 
Tesorero, seis (6) vocales titulares y cuatro (4) suplentes. Como así también elegir a los tres (3) 
miembros que integraran la Comisión Revisora de Cuentas.- ARTÍCULO 3º: A los efectos de lo previsto 
en el artículo anterior punto C la Junta Electoral ha quedado conformada por los socios Federico Bru 
Morón, Néstor Farfán y Ricardo Marconi. ARTICULO 4º: Por Secretaría de la Asociación se deberá 
proveer a la publicación de la convocatoria a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA tanto en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local, al tiempo de remitir invitaciones bajo constancia de 
recepción a los socios de la Institución.- ARTICULO 4º: Regístrese y archívese.- San Salvador de Jujuy 
– Provincia de Jujuy, a los 26 días del mes de abril del año 2011.- 
 

29 ABR. LIQ. Nº 94934 $ 105,00.- 

 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El Sanatorio Nuestra Señora del Rosario SA.,  convoca a sus accionistas a Asamblea 
General Ordinaria para el día martes 17 de mayo de 2011 a horas 21,00 en su sede social de 
Calle Belgrano  N° 340  de esta ciudad. Transcurrido media hora en segunda convocatoria, la 
Asamblea quedara constituida cualquiera fuere él numero de  Accionistas presentes, a efecto 
de tratar el siguiente temario: ORDEN DEL DIA: 1.- Designación de dos accionistas para 
que redacten y suscriban el acta de Asamblea.- 2.- Lectura y consideración de la memoria, 
Balance General Estado de Resultado e informe del Síndico al  31-12-2010. 3.-Consideración 
y asignación del resultado del presente Ejercicio. 4.- Consideración de la gestión del 
directorio. 5.- Consideración de la gestión de la Sindicatura. 6.- Elección de tres Directores 
Suplentes. 7.- Elección de sindico Titular y Sindico Suplente. NOTA: Los Señores 
Accionistas deberán  comunicar su asistencia por escrito con una anticipación no menor de 3 
días hábiles de la fecha fijada para la Asamblea, con la misma anticipación deberán presentar 
los instrumentos legales si hubieren otorgado poderes a tercero para que los representen en 
dicha asamblea, para tener derecho a voto. 
 
29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94948 $ 315,00.- 

 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
El Sanatorio Nuestra Señora del Rosario SA., convoca a sus accionistas a Asamblea 
General Extraordinaria para el  día martes 17 de mayo de 2011 a horas 21,30 en su sede 
social de Calle Belgrano  N° 340  de esta ciudad. Transcurrido media hora en segunda 
convocatoria, la Asamblea quedara constituida cualquiera fuere él numero de  Accionistas 
presentes, a efecto de tratar el siguiente temario: ORDEN DEL DIA: 1.-Aumento del Capital 
Social.- NOTA: Los Señores Accionistas deberán  comunicar su asistencia por escrito con 
una anticipación no menor de 3 días hábiles de la fecha fijada para la Asamblea, con la 
misma anticipación deberán presentar los instrumentos legales si hubieren otorgado poderes 
a tercero para que los representen en dicha asamblea, para tener derecho a voto. 
 
29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94949 $ 315,00.- 

 
Nro. 200. ESCRITURA NÚMERO DOSCIENTOS. SECCION “A”. CESION DE CUOTAS 
SOCIALES DE FARMACIA CENTRAL SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE: 
otorgada por Anelise Moreno San Millán a favor de Gustavo Marcelo Domínguez. En la 
Ciudad de Perico, Departamento El Carmen, Provincia de Jujuy, República Argentina, a los 
Seis días del mes de Diciembre del año Dos mil diez, ante mí, Escribana Gabriela Alejandra 
Strizic, Adscripta al Registro Notarial número Sesenta y uno, comparecen: por una parte: 
Juan Omar ALBIZU, Documento Nacional de Identidad número 22.834.645,  C.U.I.T. 
número 20-22834645-5, nacido el día 24 de Junio del año 1972, de 38 años de edad, soltero, 
comerciante, con domicilio real y fiscal en calle Paraguay número Cuatrocientos veinticinco 
de esta Comuna; y Anelise MORENO SAN MILLAN, Documento Nacional de Identidad 
número 21.856.041, C.U.I.T. número 27-21856041-0, nacida el día 05 de Enero del año 
1971, de 39 años de edad, casada en primeras nupcias con Gustavo Ernesto Poccioni, 
farmacéutica, con domicilio real y fiscal en Lote número Nueve, Manzana número Ochenta y 
cinco de Bajo La Viña, de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Doctor Manuel 
Belgrano de esta Provincia –de ex profeso aquí; y por la otra parte: Gustavo Marcelo 
DOMINGUEZ,  Documento Nacional de Identidad número 22.164.551, C.U.I.T. número 20-
22164551-1, nacido el día 10 de Agosto del año 1971, de 39 años de edad, casado en 
primeras nupcias con Rosana Karina Lamas, farmacéutico, con domicilio real y fiscal en 
calle Avellaneda número Trescientos diecisiete de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, 
Departamento Doctor Manuel Belgrano de esta Provincia –de tránsito aquí-. Todos los 
comparecientes de nacionalidad argentina, mayores de edad, capaces, individualizados 
conforme el inciso c) del artículo 1002 del Código Civil (Ley número 26.140), quienes 
actúan por sus propios derechos, doy fe. Y los dos primeros expresan: a-) que mediante 
Escritura Pública número Ciento cincuenta y cuatro, de fecha Treinta de Junio del año Mil 
novecientos noventa y siete, autorizada por la Escribana Marcela Viviana Zamar, inscripta en 
el Registro Público de Comercio de Jujuy bajo Acta número 6, Folio número 6, del Libro I de 
S.C.S., y registrado con copia en el Asiento número 4, Folios números 6 a 9, del Legajo I, 
Tomo I del Registro de Escrituras Mercantiles, ambas anotaciones de fecha Diecinueve de 
Diciembre del año Mil novecientos noventa y siete, se CONSTITUYO la sociedad 
denominada FARMACIA CENTRAL SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE, con 
domicilio legal y social en calle Paraguay número Cuatrocientos veinticinco de la Ciudad de 
Perico, Departamento El Carmen, Provincia de Jujuy; b-) que mediante Escritura Pública 
número Treinta y nueve, de fecha Veinticuatro de Abril del año Dos mil tres, autorizada por 
la Escribana Zamar, los socios de la citada entidad efectuaron la RECONDUCCION del 
contrato constitutivo, testimonio que fuere inscripto en el Registro Público de Comercio en 
Acta número 3, Folios números 21 a 22, Legajo IV de Marginales del Registro de Escrituras 
Mercantiles de Farmacias y Droguerías, el día Dos de Julio del año Dos mil tres; c-) que 
mediante Escritura Pública número Treinta y tres de fecha Veintitrés de Marzo del año Dos 
mil seis autorizada por la Escribana Mariana Antoraz, se cedieron la cuotas sociales a favor 
del socio Juan Omar Albizu, la cual se encuentra debidamente inscripta en el Registro 
Público de Comercio con copia en el Asiento número 10, Folio número 63 a 65, del Legajo 
VII de Marginales del Registro de Escrituras Mercantiles de Farmacias y Droguerías de fecha 
Veinticinco de Abril del año Dos mil seis; d-) que mediante Escritura Pública número Treinta 
y uno, de fecha Veintinueve de Noviembre del año Dos mil siete, se Modificó la Cláusula 
Sexta del Contrato Constitutivo, referente a la Administración y Representación, autorizada 
por mí, a los Folios números Cincuenta y siete a Cincuenta y ocho, del Protocolo del Registro 
Notarial número Sesenta y uno de mi Adscripción, doy fe, el cual fue inscripto en el Registro 
Público de Comercio bajo Asiento número 20, Folio número 87 a 88, Legajo VIII de 
Marginales del Registro de Mercantiles de Farmacias y Droguerías de fecha Siete de Febrero 
del año Dos mil ocho; e-) que mediante Escritura Pública número Treinta y dos de fecha Tres 
de Diciembre del año Dos mil siete autorizada por mí a los Folios Cincuenta y nueve a 
Sesenta del Protocolo de mí Adscripción al Registro Notarial número Sesenta y uno, se 
realizó cesión de cuotas sociales la cual se encuentra debidamente inscripta en el Registro 
Público de Comercio con copia en el Asiento número 23, Folio número 113 a 115, del Legajo 
VIII de Marginales del Registro de Escrituras Mercantiles de Farmacias y Droguerías de 
fecha Catorce de Marzo del año Dos mil ocho; f-) que mediante Escritura Pública número 
Ciento uno, de fecha Diecisiete días del mes de Mayo del año Dos mil diez, autorizada por 
mí a los Folios Ciento setenta y cuatro a Ciento setenta y seis del Protocolo de mí 
Adscripción al Registro Notarial número Sesenta y uno, se realizó cesión de cuotas sociales 
la cual se encuentra debidamente inscripta en el Registro Público de Comercio con copia en 
el Asiento número 26, Folio número 221 a 224, del Legajo IX de Marginales del Registro de 
Escrituras Mercantiles de Farmacias y Droguerías de fecha Dos de Septiembre del año Dos 
mil diez; g-) que el documento notarial especificado en el apartado f-) se modificó el 
porcentaje correspondiente a cada uno de los socios, correspondiéndole al socio comanditario 
el ochenta por ciento (80%) y al socio comanditado el veinte por ciento (20%); h-) que desde 
su constitución, tanto el socio comanditado como el comanditario cedieron sus acciones, 
siendo actualmente socio comanditario don Juan Omar Albizu, y socia comanditada doña 
Anelise Moreno San Millán. En consecuencia, los comparecientes manifiestan: que es su 
voluntad celebrar una Cesión de Cuotas Sociales, sujeta a las siguientes cláusulas y 
condiciones: Primera: la Farmacéutica Anelise Moreno San Millán, mediante este 
instrumento cede gratuitamente a favor de su colega Gustavo Marcelo Domínguez, la 
totalidad de las cuotas sociales que tiene en su carácter de socio comanditado del ente 
Farmacia Central Sociedad en Comandita Simple, o sea su aporte comanditado equivalente al 
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veinte por ciento (20%) del capital social. Tercera: el Farmacéutico Gustavo Marcelo Domínguez acepta 
la cesión efectuada a su favor en todos sus términos, quedando subrogada en todos los derechos y 
acciones que le correspondía a la Señora Anelise Moreno San Millán, en virtud del contrato original y 
modificación del mismo, especialmente en lo referente a la Dirección Técnica de la farmacia ya citada, 
la cual desde el día de la fecha queda a cargo de la parte cesionaria. Cuarta: el Señor Juan Omar Albizu, 
presta conformidad a la cesión de cuotas efectuada por la socia comanditada. Quinta: debido a que la 
tradición real y efectiva de las cuotas sociales a la parte cesionaria, tiene lugar en este acto, sirviendo 
este instrumento público como título suficiente para la tenencia por sus propios derechos, y constituidos 
como únicos socios los señores Juan Omar Albizu y Gustavo Marcelo Domínguez, en las proporciones –
por su orden- del 80% y 20% del capital social, ratifican que el Contrato Social y la Reconducción 
continúan vigentes en todas sus demás cláusulas. Asentimiento Conyugal: Presente en este acto, desde 
su inicio, el Señor Gustavo Ernesto Poccioni, Documento Nacional de Identidad número 20.455.848, 
individualizado conforme el inciso c) del artículo 1002 del Código Civil, en su carácter de cónyuge de la 
señora Anelise Moreno San Millan, presta su asentimiento por el acto de disposición efectuado por su 
cónyuge, en virtud de lo prescripto por el artículo 1277 del Código Civil. Previa lectura y ratificación, 
firman los comparecientes, por ante mí, Escribana Autorizante, que Certifico y Doy Fe.- Firmado: hay 
seis firmas ilegibles y seis impresiones digito pulgares derechas que pertenecen a: Anelise MORENO 
SAN MILLAN, Gustavo Ernesto POCCIONI, Juan Omar ALBIZU, Gustavo Marcelo DOMINGUEZ, 
ante mí: G. STRIZIC, está mi sello notarial.- ES COPIA FIEL DE LA ESCRITURA MATRIZ, la cual 
autoricé a los Folios números Trescientos sesenta y cuatro a Trescientos sesenta y seis, en el Protocolo 
del Registro Notarial número Sesenta y uno, del cual soy Adscripta, doy fe.- EXPIDO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO en tres fojas de Actuación Notarial números A-00655335 a A-00655337, para Farmacia 
Central S.C.S., en el lugar y a la fecha de su otorgamiento.- ACT. NOT. Nº A 00114293, ESC. 
GABRIELA ALEJANDRA STRIZIC, ADS. REG. Nº 61, PERICO.- 
 
Ordénase la publicación en el Boletín Oficial por un dia de conformidad al art. 10 de la Ley 19550.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 de abril de 2011.- 
Dr. RAMON A. SOSA 
P/HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
29 ABR. LIQ. Nº 94935 $ 55,00.- 

 
CONCURSOS Y QUIEBRAS 
 
DRA. MARISA E. RONDON –JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 
3 SECRETARIA Nº 6 en el Expte. Nº B – 245.290/10- caratulado: PEQUEÑO CONCURSO 
PREVENTIVO DE ACREEDORES: PERESIN JOSE ALFREDO, la siguiente RESOLUCIÓN – I)…. 
II) Prorrogar la fecha para la presentación por parte de la Sra. Síndico de los informes individuales, el 
día 30 del mes mayo del año 2011 (Art. 35 L.C. y Q.). III) Fijar el día 27 del mes de julio del año 2011, 
para que la Sra. Síndico presente el Informe General (Art. 39 L.C. y Q.) .- IV) Fijar como fecha para la 
celebración de la Audiencia Informativa el día 09 del mes de diciembre del año 2011, a horas 09:00 .- 
(Art. 14 inc. 10 y 43, L.C.y Q.).- V) Téngase…. VI) De … VII) Publíquense EDICTOS a cargo de la 
Concursada, en el Boletín Oficial y en un Diario Local por el término de CINCO DÍAS (Art. 27, L.C. y 
Q.). VIII) Notifíquese por Ministerio de Ley  (Art. 26 L.C. y Q.).- IX) Agregar copia en autos, hacer 
saber, etc… FDO: DRA –MARIA E. RONDON – JUEZ – ANTE MI: SRA NORMA  I. FARACH DE 
ALFONSO – SECRETARIA – Publíquese  EDICTOS en el Boletín Oficial y un Diario Local durante 
CINCO DIAS.-  SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 DE ABRIL DEL 2.011 – 
 
25/27/29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94896 $ 50,00.- 

 
EDICTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
La Dra. NOEMI DEMATTEI DE ALCOBA, Vocal de la Sala Segunda de la Cámara Civil y Comercial 
de la Provincia de Jujuy y Presidente de Trámite en el Expte.  Nº B- 221.653/09  caratulado: 
“ORDINARIO POR DAÑOS Y PERJUICIOS: CASTILLO FRANCISCO Y OTRO  C/ ECOS S.A. Y 
OTRO”, hace saber al Sr. CHARLES  AGUSTIN  MAYFIELD  que se ha dictado el siguiente decreto: 
“SAN SALVADOR DE JUJUY, Mayo 14 del 2.010. Proveyendo al escrito de fs. 278: Téngase por 
presentado al Dr. ENRIQUE GERARDO MEZZENA, por constituido domicilio legal, en representación 
de la EMPRESA DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS (ECOS S.A), a quien se concede Personería de 
Urgencia, en los términos del Art. 60 del C.P.C., debiendo en el futuro presentar el pertinente título 
habilitante o actuar como patrocinante, bajo apercibimiento de no dar tramite a las presentaciones que no 
cumplan con dicho requisito; con patrocinio letrado de la Dra. FERNANDA  GABRIELA  ALDERETE. 
Atento a las constancias de fs. 287, al franqueo y suspensión de términos solicitada a fs. 278 no ha lugar, 
debiendo estarse a lo que se dispone a continuación. Téngase por acreditada la representación invocada 
por el Dr. ENRIQUE GERARDO MEZZENA,  en representación de la EMPRESA DE 
CONSTRUCCION Y SERVICIOS (ECOS S.A.),  a merito de la fotocopia de Poder General para 
Juicios, que debidamente juramentada acompaña a fs. 284/286, con patrocinio  de la Dra. FERNANDA  
GABRIELA  ALDERETE. Atento a lo solicitado por la parte Demandada y lo dispuesto por el Art. 79 y 
80 del C.P.C., cítase al Sr. CHARLES AGUSTIN MAYFIELD, en domicilio denunciado, para que 
comparezca a juicio, dentro del termino de QUINCE DIAS hábiles, con mas la de VEINTIDOS DIAS 
en razón de la distancia, a cuyo efecto se adjuntaran las respectivas copias para Traslado, bajo 
apercibimiento de darle por decaído el derecho de intervenir en el proceso.  Suspéndase el 
procedimiento, hasta que haya comparecido el mismo o se haya vencido el plazo acordado. Asimismo, 
intímaselo a constituir domicilio legal dentro del radio Asiento de este Tribunal, dentro del plazo 
precedentemente fijado, bajo apercibimiento de notificarle las resoluciones posteriores  -cualquiera fuere 
su naturaleza-  por Ministerio Ley. Intímase a los Dres. ENRIQUE GERARDO MEZZENA  y 
FERNANDA GABRIELA ALDERETE,  para que en el término de CINCO DIAS, procedan a dar 
cumplimiento con aporte inicial,  estampilla profesional, estampilla previsional y tasa de justicia,  bajo 
apercibimiento  de aplicarles una multa de  $ 5  por  día de demora, además de lo establecido por el Art.  
19 de la L. O. T. Actuando en autos el principio contenido en le primer párrafo del art.  72  del  C.P.C.,  
impónese al  proponente la carga de confeccionar la cedula de notificación  correspondiente para su 
posterior control y firma del Tribunal,  los que deberán presentarse en Secretaria de esta Sala. 
Notifíquese por cedula. Fdo: Dra.  NOEMI DEMATTEI DE ALCOBA- Vocal – Ante  mi – Dra.  LIS  
VALDECANTOS- Secretaria. “- Publíquese EDICTOS  en el boletín Oficial y en un diario local  por 
TRES VECES en CINCO DIAS, haciéndose saber que se tendrá por notificado desde la última 
publicación de los mismos (Art. 162 del C.P.C), y que las copias pertinentes se encuentran en Secretaria 
a su disposición.  
 
25/27/29 ABR. LIQ. Nº 94895 $ 30,00.- 

 
Dr. Roberto Siufi, Juez Civil y Comercial Nº 4 Secretaria Nº 7 de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº 
B-166.881/07, caratulado: “PREPARA VIA EJECUTIVA: CREDIMAS S.A. C/ GORDILLO SANDRA 
VIVIANA”, Intimase pago y citase de remate a la demandada Sra. SANDRA VIVIANA GORDILLO, 
D.N.I. N° 24.454.030, conforme lo ordenando a fs. 12 mediante edictos. PROVEIDO de fs. 12: “San 
Salvador de Jujuy, 28 de Febrero del 2.007.- I. Téngase por presentado el Dr. JUAN PABLO ROMÁN 
CARNIELLIS, por constituido domicilio legal y por parte en nombre y representación de CREDIMAS 
S.A., a merito del Poder General para Juicios que en fotocopia juramentada acompaña.- II Atento a lo 
solicitado y conforme a lo dispuesto por el Art. 473 inc. 1º, 475 y corr. del C.P.C., ordenase citar al 
demandado GORDILLO, SANDRA VIVIANA, en el domicilio denunciado para que concurra a este 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 4 – Secretaria Nº 7, sito en Independencia esq. 
Lamadrid, dentro del plazo de CINCO DÍAS, a partir de su notificación, a fin de que en audiencia 
reconozca o no el contenido y firma del instrumento que se exhibirá en ese acto, bajo apercibimiento de 
tenerlo por reconocido en caso de ausencia injustificada.- Notifíquese por cédula.- FDO: DR. 
ROBERTO SIUFI - Juez. Ante mi: DRA. MARIANA DEL VALLE DRAZER- Secretaria.- Publíquese 
Edictos, en el Boletín Oficial y en un diario local, por tres veces en cinco días.- San Salvador de 
Jujuy,09 de Febrero de 2011.- Dra. MARIANA DEL VALLE DRAZER, Secretaria.- 
 

25/27/29 ABR. LIQ. Nº 94872 $ 30,00.- 

 
DRA. MARISA E. RONDON. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 
Secretaria Nº 5, de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº B-154479/06 Caratulado: 
“PREPARA VIA EJECUTIVA: CREDIMAS S.A. C/ VAZQUEZ, UBALDO NATAL, hace 
saber al Sr. VAZQUEZ, UBALDO NATAL, el siguiente decreto que  continuación se 
transcribe: / / / SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DE AGOSTO DEL 2008.-AUTOS Y 
VISTOS:.. RESULTA:...: CONSIDERANDO:....: RESULVE: I.-Mandar llevar adelante la 
presente ejecución seguida por la Firma Comercial CREDIMAS SOCIEDAD ANÓNIMA en 
contra del SR. UBALDO NATAL, VAZQUEZ, hasta hacerse el acreedor del integro pago 
del capital reclamado, o sea la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS CUARENTA 
CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($1740,95) con las costas del juicio y mas los 
intereses pactados, costos y costas, desde la mora y hasta el efectivo pago, con mas el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) de dicha tasa en concepto de interés punitorio.- II.- 
Imponer las costas a la vencida (Art. 102 del  C.P.C).- III.- Regular los honorarios del DR. 
ALFREDO JUAN PABLO ROMAN CARNIELLIS en la suma de PESOS SEISCIENTOS 
SESENTA ($660.-) por la labor profesional desarrollada en autos, conforme la Acordada 
(L.A. Nº 11, Fº 83/83 Nº 43, 25/04/08). Dicho monto ha sido fijado a la fecha de la presente, 
por lo que solo en caso de mora, devengara un interés conforme a la Tasa Pasiva promedio, 
aplicando la formula sugerida por el comunicado Nº 14.290 del Banco Central de la 
Republica Argentina; conforme la doctrina sustentada por el Superior Tribunal de Justicia en 
L.A. Nº 45- Fº 977/978  Nº 429, 29/02/02 y  L.A. Nº 45. Fº 1.185/ 1188. Nº 519, 12/12/02) 
con mas IVA si correspondiere.- IV.- Hacer efectivo el apercibimiento a fs. 20 en contra del 
Sr. UBALDO NATAL VAZQUEZ mandándose notificar la presente Resolución mediante la 
publicación de Edictos y en el boletín oficial y las sucesivas providencias por Ministerio de 
Ley.- V.- Firme la presente, intímese a la parte actora a retirar por Secretaria el documento 
original en el termino de CINCO DIAS, bajo apercibimiento de glosar el mismo al 
expediente.- VI.- Agréguese copia en autos, haces saber, protocolizar.- FDO.: DRA. 
MARISA ELIANA RONDON- JUEZ- ANTE MI: PROC. MARTA J. BERRAZ DE 
OSUNA- PRO SECRETARIA.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un Diario Local por 
TRES VECES en CINCO DÍAS- PROSECRETARIA: PROC.  MARTA J. BERRAZ DE 
OSUNA- SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 de Abril de 2011.- 
 
25/27/29 ABR. LIQ. Nº 94874 $ 30,00.- 

 
Dr. Roberto Siufi, Juez Civil y Comercial Nº 4 Secretaria Nº 7, de la Provincia de Jujuy, en el 
Ref. Expte. Nº B-219.380/09, caratulado: "BANCO MACRO S.A. C/ PUCA SANTIAGO 
FERNANDO".- Intimase pago y citase de remate  al demandado Sr. SANTIAGO 
FERNANDO PUCA, DNI N° 22.188.619, conforme lo ordenado a fs. 42 mediante Edictos.- 
PROVEIDO de fs. 42: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 de Febrero de 2011.- Atento las 
constancias de autos y lo solicitado precedentemente, notifíquese por edictos al demandado 
Sr./ a. SANTIAGO FERNANDO PUCA que en este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial N° 4 Secretaria N° 7 de esta ciudad de San Salvador de Jujuy se tramita la 
presente causa, en consecuencia de conformidad a lo previsto por los Arts. 472 y 478 del 
C.P.C., intimase al accionado a depositar la suma de PESOS NUEVE MIL CIENTO SEIS 
CON TREINTA Y UN CTVOS. ($ 9.106,31.-) que se relaman por capital, con mas la suma 
PESOS DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN CON OCHENTA Y NUEVE CVOS. 
($ 2.3731,89).-) para acrecidas legales.- Asimismo cíteselo de remate para que oponga 
excepciones legitimas si las tuviere dentro de los CINCO DIAS, posteriores a la ultima 
publicación de edictos, en esta Juzgado y Secretaria, bajo apercibimiento de mandar llevar 
adelante la ejecución y nombrarle un Defensor de Pobres y Ausentes (Art. 109 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial).- Asimismo corrase traslado del pedido de intereses por igual 
plazo que el antes expresado, bajo apercibimiento de lo que por derecho hubiera lugar.- 
Hágase saber a la parte demandada que las copias para traslado se encuentran a su 
disposición en Secretaria de este Juzgado, siendo los días de notificación los martes y jueves 
o el siguiente dia hábil si alguno de ellos fuere feriado.- Por el mismo termino intimase a la 
demandada a constituir domicilio legal dentro del radio de los tres kilómetros de este 
Juzgado. A tal fin publíquense edictos por tres veces en CINCO DIAS, en un diario local y 
en el Boletín Oficial.- Notifiquese.- FDO. Dr. ROBERTO SIUFI: JUEZ ANTE MI DRA. 
MARIANA DEL VALLE DRAZER: SECRETARIA”.- Publíquese Edictos, en el Boletín 
Oficial y un diario local, por tres veces en cinco días.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 de 
Febrero de 2011.- Dra. MARIANA DEL VALLE DRAZER, Secretaria.- 
 
25/27/29 ABR. LIQ. Nº 94880 $ 30,00.- 

 
JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 6 SECRETARIA N° 12 DE LA PROVINCIA DE 
JUJUY, en el Expte. N° B-186007/2008, “EJECUTIVO: BANCO MACRO S.A. C/ 
SAJAMA LUIS FERNANDO”, se procede a notificarlo de la siguiente Resolución de fs. 81 
vta., de autos: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 9 DE NOVIEMBRE DE 2009.- AUTOS Y 
VISTOS:…RESULTA:…- CONSIDERANDO…- RESUELVE: 1°) Mandar llevar adelante 
la  ejecución seguida por BANCO MACRO S.A., en contra de SAJAMA LUIS 
FERNANDO, hasta que la primera se haga integro pago del Capital reclamado, en PESOS 
SETECIENTOS CUARENTA Y  CUATRO CON VEINTIOCHO CENTAVOS. ($ 744,28), 
con más las costas del Juicio y el interés a la Tasa Activa promedio que el Banco de la 
Nación Argentina cobra en sus operaciones de descuentos de documentos comerciales y con 
mas un interés punitorio equivalente al 50%, desde la mora y hasta el efectivo pago, mas IVA 
si correspondiere.- 2°) Imponer las costas a la demandada (Art. 102 del C.P.C.).- 3°) Regular 
los honorarios profesionales del Dr. GUILLERMO JENEFES en la suma de Pesos 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE ($267) por su actuación en el doble carácter, y al DR. 
JUAN SEBASTIAN JENEFES en la suma de Pesos QUINIENTO TREINTA Y DOS ($532) 
como patrocinante, fijado a la fecha de la presente, por lo que solo en caso de mora 
devengara el interés conforme a la Tasa Pasiva promedio que fija diariamente el Banco 
Central de la Republica Argentina, la que será calculada conforme a la formula que establece 
el comunicado 14.290 del B.C.R.A. hasta su efectivo pago mas IVA si correspondiere. 4º) 
Notificar por cedula, en lo sucesivo por Ministerio de la Ley (Art. 154 del C.P.C.). 
PUBLIQUESE EDICTOS POR TRES VECES EN CINCO DIAS EN EL BOLETIN 
OFICIAL Y UN DIARIO DE CIRCULACION LOCAL.-5°) PROTOCOLIZAR, 
AGREGAR COPIA EN AUTOS Y HACER SABER. FDO. DRA. MARIA CRISTINA 
MOLINA LOBOS – JUEZ AN TE MI DRA. CLAUDIA R. CUEVAS – SECRETARIA.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 DE FEBRERO de 2011.- 
 
25/27/29 ABR. LIQ. Nº 94884 $ 30,00.- 

 
DRA. CRISTINA MARCO-JUEZ HABILITADA DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 
CIVIL Y COMERCIAL N° UNO – SECRETARIA N° UNO, en los autos caratulados B-
227221/10: “EJECUTIVO: BANCO MACRO S.A. C/ RIVERA ARMANDO ALFREDO”, 
se hace saber la siguiente Resolución: “S. S. de Jujuy, 27/12/2010: I.- Mandar llevar adelante 
la ejecución seguida por BANCO MACRO S.A., en contra de RIVERA ARMANDO 
ALFREDO, hasta hacerse el acreedor de integro pago del capital reclamado o sea la suma de 
PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS CON SESENTA Y NUEVE 
CENTAVOS. ($3.826,69), dicho monto devengara desde la mora del deudor (art. 509 del 
c.c.) hasta la fecha de cancelación de la obligación el interés que surge de aplicar la tasa 
activa promedio igual que fija mensualmente el Bco. Nación de la Republica Argentina para 
sus operaciones de descuentos de documentos comerciales.- II.- Hacer efectivo el 
apercibimiento oportunamente decretado en contra de la parte demandada en consecuencia 
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notifíquese esta Resolución por Edictos y las posteriores por Ministerio de Ley.- III.- Regular los 
honorarios profesionales del Dr./a. GUILLERMO JENEFES en la suma de Pesos DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE ($267,00) y los del Dr. JENEFES QUEVEDO JOAQUIN GUILLERMO como 
abogado patrocinante en la suma de Pesos QUINIENTOS TREINTA Y TRES ($533,00) por la labor 
desarrollada en autos por los motivos expresados en los considerandos de la presente Resolución con 
mas IVA si correspondiere los que en caso de mora devengara el interés promedio de la tasa pasiva que 
publica mensualmente el Banco Central de la República Argentina.- IV.- Imponer  las costas a la parte 
vencida (ART. 102 del C.P.C.).- V.-Agregar copia en autos, protocolizar, notificar por Edictos.- FDO. 
CRISTINA MARCO – JUEZ Habilitada - Ante mi. DRA. MARIA J. VERCELLONE – SECRETARIA 
– A tales efectos publíquense EDICTOS en el BOLETIN OFICIAL y en un DIARIO LOCAL por TRES 
VECES en CINCO DIAS.- SECRETARIA N° 1, diciembre 27 del 2010.- DRA. MARIA J. 
VERCELLONE – SECRETARIA.- 
 
25/27/29 ABR. LIQ. Nº 94882 $ 30,00.- 

 
El Dr. ROBERTO SIUFI, Juez en lo Civil y Comercial Nº 4 Secretaría Nº 8 en el Expte. Nº B-
226869/10 caratulado: “EJECUTIVO: PREPARA VIA EJECUTIVA: BCO. MASVENTAS S.A. C/ 
TROCHE MARIA JOSE”, procede a NOTIFICAR a Sr. MARIA JOSE TROCHE D.N.I. 32.408.557 el 
siguiente proveído de fs. 12: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 de febrero del 2.010, Por presentado el 
Dr. EKEL MEYER en nombre y representación de BANCO MASVENTAS S.A. a mérito del Poder 
General para juicio que en copia juramentada adjunta. Por constituido domicilio legal y por parte. 
Atento a la demanda Ejecutiva con Preparación de vía promovida por cobro de pesos y lo dispuesto por 
los Arts. 473 inc 1º, 475 y corr. Del C.P.C., ordénase citar a la demandada: Sr. TROCHE MARIA JOSE 
en el domicilio denunciado para que concurra ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Nº 4 – Secretaría Nº 8-. Dentro del plazo de CINCO DIAS a partir de su notificación, a fin de 
que en audiencia reconozca o no el contenido y firma de los instrumentos que se exhibirán en ese acto, 
bajo apercibimiento de tenerlo por reconocido en caso de ausencia injustificada. Notifíquese.- FDO. DR. 
ROBERTO SIUFI – JUEZ.- Ante mí SRA. MARIA JULIANA VERCELLONE – SECRETARIA 
HABILITADA.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por tres veces en cinco 
días.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 de SETIEMBRE de 2010.- Secretaría.- 
 
25/27/29 ABR. LIQ. Nº 94856 $ 30,00.- 

 
CAMARA EN LO CIVIL Y COMERCIAL – SALA II VOCALIA DR. ENRIQUE R. MATEO DE LA 
PROVINCIA DE JUJUY, en el expte. B-179901 caratulado: “TARJETA NARANJA S.A. c/ 
CONTRERAS HERNAN” se ha dictado el siguiente Decreto: “///San Salvador de Jujuy 13 de Octubre 
de 2010 Proveyendo al escrito de fs.52 Téngase presente publicaciones de edictos en diario Pregón y 
Boletín Oficial con recibo de gastos que acompaña el Dr. Aguiar a fs. 41/51, Atento al informe actuarial 
que antecede téngase por decaído el derecho a contestar la demanda a HERNAN CONTRERAS 
debiendo designarse oportunamente como su representante legal al Defensor Oficial de Pobres y 
Ausentes que por turno corresponda, a quien se deberá dar en autos debida participación. Notifíquese 
por cédula y al accionado mediante edictos y las posteriores por ministerio ley. Firme cúmplase con lo 
dispuesto precedentemente Para el cumplimiento de lo ordenado publíquese edictos por el término de 
ley en un diario local y en el Boletín Oficial. San Salvador de Jujuy, a los trece días del mes de Octubre 
de 2010.- 
 
25/27/29 ABR. LIQ. Nº 94859 $ 30,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 11 SECRETARIA Nº 6 A 
CARGO DE LA DRA. CRISTINA MOLINA LOBOS JUEZ, DE LA PROVINCIA DE JUJUY, en el 
expte. Nº B- 208670/09 caratulado EJECUTIVO BANCO MASVENTAS S.A. c/ MARTINEZ 
PATRICIO GABRIEL” se ha dictado el siguiente Proveído: “/ / / San Salvador de Jujuy 07 de 
Septiembre de 2010 Atento al informe actuarial que antecede y proveyendo al escrito que antecede: Las 
Publicaciones de edictos y los recibos que adjunta, agréguense en autos. Asimismo y de conformidad al 
art. 474 del C.P.C. designase como representante del accionado Sr. PATRICIO GABRIEL MARTINEZ 
al oficial de Pobres y Ausentes que en turno corresponda.. Sin perjuicio de lo precedentemente dispuesto 
y atento al informe actuarial que antecede hácese efectivo el apercibimiento dispuesto oportunamente, 
en consecuencia téngase por expedita la vía ejecutiva deducida y líbrese en contra del demandado Sr. 
PATRICIO GABRIEL MARTINEZ mandamiento de pago y ejecución por la suma de PESOS UN MIL 
DOSCIENTOS CATORCE CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 1214,61) en concepto de capital 
reclamado, con más la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES ($ 243), presupuestada 
para responder a ulteriores del juicio. En defecto de pago cíteselo de REMATE para que en el término 
de CINCO DIAS concurra ante este Juzgado y Secretaría a oponer excepciones legítimas si las tuviere, 
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución. Córrase traslado a la parte demandada del pedido 
de intereses, con las copias respectivas, por igual plazo que el antes expresado, bajo apercibimiento de lo 
que por derecho hubiere lugar.-Asimismo y por el mismo plazo señalado se intimará a la parte 
demandada para que constituya domicilio legal dentro del radio de los Tres Kilómetros del asiento de 
este Juzgado, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 52 del ítem. Para el cumplimiento de lo 
ordenado publíquese edictos por el término de ley en un diario local y en el Boletín Oficial. San 
Salvador de Jujuy, a los veintiocho días del mes de Octubre de 2010.- 
 
25/27/29 ABR. LIQ. Nº 94858 $ 30,00.- 

 
Dra. MARISA E. RONDON - JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMECIAL Nº 3 
SECRETARIA Nº 6 en el Expte. Nº B-169.879/07, caratulado: “PREPARA VÍA EJECUTIVA: 
CREDIMAS S.A. c/ TERCERO ARIEL”, se notifica al SR. TERCERO ARIEL de la siguiente 
RESOLUCION: /// SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DE JULIO DE 2.008.- AUTOS Y 
VISTOS:.....RESULTA:....CONSIDERANDO:..... RESUELVE: I. Mandar llevar adelante la presente 
ejecución seguida por CREDIMAS S.A., en contra del SR. ARIEL TERCERO, hasta hacerse del integro 
pago del Capital reclamado ó sea la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTIDOS CON 57/100 
($422,57) con mas las costas del Juicio y el interés promedio de la tasa activa que establece el Banco de 
la Nación Argentina para sus operaciones de descuentos comerciales (Art. 509 del C. Civil), y con mas 
el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de intereses punitorios, desde la mora y hasta el efectivo pago.- 
II) Regular los honorarios profesionales del Dr. ALFREDO JUAN PABLO ROMAN CARNIELLIS por 
la labor desarrollada en autos, en la suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA ($660) conforme 
acordada (L.A. Na 11, Fº 83/83, Na 43, 25/04/08 - Dicho monto ha sido fijado a la fecha de la presente, 
por lo que solo en caso de mora, devengarán un interés conforme a la Tasa pasiva promedio, aplicando 
la formula sugerida por el comunicado nº 14.290 del Banco Central de la República Argentina conforme 
a la Doctrina sustentada por el Superior Tribunal de Justicia (L.A. Nº 45, Fº 977/978 Nº 429, 29/10/02 y 
L.A. Nº 45 Fa 1.185/1.188, Na 519, 12/12/02) con mas I.V.A. si correspondiere.- III. Hacer efectivo el 
apercibimiento ordenado a fs. 11, mandándose notificar la presente Resolución por Edictos y las 
sucesivas providencias por Ministerio de Ley.- IV- Imponer las costas a la vencida (Art. 102 del 
C.P.C.).- V.- Agregar copia en autos, hacer saber, etc.- FDO. DRA. MARISA E. RONDON – JUEZ- 
ANTE MI SRA. NORMA FARACH DE ALFONSO – SECRETARIA.- Publíquese EDICTOS en el 
Boletín Oficial y un Diario Local por TRES VECES en CINCO DÍAS- SAN SALVADOR DE JUJUY, 
10 DE MARZO DEL 2.011.- 
 
25/27/29 ABR. LIQ. Nº 94873 $ 30,00.- 

 
DR. JORGE DANIEL ALSINA- JUEZ- DE EXCMA CAMARA CIVIL Y COMERCIAL-SALA II, 
VOCALIA Nº 5,  en el Expediente B-204532/09, Caratulado, DEMANDA DE USUCAPION; 
RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL.- URZAGASTI, LORENZA SINFOROZA C/ ESTADO 
PROVINCIAL Y OTROS; ORDENA PUBLICACION DE EDICTOS, del siguiente DECRETO/// San 
Salvador de Jujuy, 10 de Febrero de 2011. 1.- Téngase presente el informe actuarial que antecede.- II.- 
De...IV.- Citase…V.- Asimismo,…-VI.- Citase y emplazase a quines se consideren con derecho sobre el 

inmueble individualizado como: a) LOTE Nº 20, MANZANA 58, PADRON B-3657, 
CIRCUNSCRIPCION 2 , SECCION 1, UBICADO EN CALLE 25 DE MAYO Nº 497 
ESQUINA JUSTO J. DE URQUIZA del Departamento El Carmen- Ciudad Perico, a fin de 
que tome conocimiento del presente juicio y si consideraren afectados sus derechos pidan 
participación como demandados, dentro del término de QUINCE DIAS hábiles de 
notificados y desde la última publicación , bajo apercibimiento de presumir que su 
incomparecencia no afecta sus derechos.-  Notifíquese mediante  EDICTOS en el Boletín 
Oficial y un Diario local por  TRES VECES EN CINCO DIAS.- VII.- Asimismo, ordénese la 
exhibición de los EDICTOS ordenados precedentemente, en la Municipalidad de Perico y 
transmítase los mismos mediante  radiodifusión local durante 30 (Treinta)días, debiéndose 
acreditar con  la certificación respectiva conforme lo previsto en el Art. 533 de la Ley 3486 
modificatoria del C.P.C.- VIII- actuando en autos.- Notifiquese por cédula. Publiquense 
Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por TRES VECES EN CINCO DIAS. SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 23 DE FEBRERO DE 2011.-  
 
27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94911 $ 30,00.- 

 
La Dra. MARIA ROSA CABALLERO DE AGUIAR, Vocal de la sala Primera de la Cámara 
Civil y Comercial de la Provincia de Jujuy y Presidente de trámite en el Expte. Nº B-
182037/08, caratulado: DEMANDA DE PAGO POR CONSIGNACION: SOTO, 
FLAVIANA C/ EMPRESA CONSTRUCTORA GIGON S.R.L., hace saber a la EMPRESA 
CONSTRUCTORA GIGON S.R.L., que se ha dictado la siguiente providencia: “SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 15 de Noviembre de 2010.- al escrito de fs. 141: Atento  el 
informe actuarial de fs. 140 y lo solicitado, dese a la accionada EMPRESA 
CONSTRUCTORA GIGON S.R.L., por decaído el derecho a contestar la demanda  incoada 
en su contra. Asimismo decretase su rebeldía. No habiendo constituido domicilio legal, 
notifíquese la presente por Edictos y las posteriores providencias por Ministerio de  ley.- A 
tales fines, publíquense  EDICTOS  en el Boletín Oficial y un diario local por Tres veces en 
cinco días, haciéndose saber que se tendrá por notificado a partir de la  última publicación de 
los mismos ( Art. 162 del C.P.C..- Oportunamente se designará al Sr. Defensor de Pobres y 
Ausentes.- Al pedido de autos para sentencia, téngase presente para su oportunidad.- 
Notifiquese por cedula.- Fdo: Dra. MARIA R. CABALLERO DE AGUIAR. – Pte. de 
trámite.: ante mi:  Sra. MARIA T. BARRIOS- Secretaria.-Publíquense EDICTOS en el 
Boletín Oficial y un Diario local por  TRES VECES EN CINCO DIAS, haciéndosele saber 
que se tendrá por notificado desde la última publicación de los mismos ( art. 162 del 
C.P.C.).- San salvador de Jujuy, Diciembre 14 de 2010.  
 
27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94910 $ 30,00.- 

 
Dra. NORMA  BEATRIZ  ISSA, Pte. de trámite  en la Vocalía Nº 9 de la Sala III  de 
la Cámara en lo Civil y Comercial, de la Pcia. De Jujuy, en el Expte.  Nº B- 
99.541/03, FORMACIÓN DE TITULO POR PRESCRIPCIPON VEINTEAÑAL: 
TEMPLO EVANGELICO MESÍAS DE BELEN C/ PABLO ALMARAZ, se ha 
dictado la siguiente resolución “En la ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento 
Dr. Manuel  Belgrano, Provincia de Jujuy, República Argentina, a los  23 días del mes 
de Marzo del año dos mil once, reunidos en el Recintos de Acuerdos  de la SALA 
TERCERA DE LA CÁMARA  EN LO CIVIL Y COMERCIA DE LA PROVINCIA 
DE JUJUY, los Sres. Jueces Dres. NORMA BEATRIZ ISSA Y CARLOS 
MARCELO COSENTINI, bajo la Presidencia de la primera de los nombrados, vieron 
el Expte.  Nº B – 99.541/03, caratulados: FORMACIÓN DE TÍTULO POR 
PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL: TEMPLO EVÁNGELICO MESÍAS DE BELÉN 
C/ PABLO ALMARAZ, y…Por todo ello, la SALA TERCERA DE LA CÁMARA 
EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA DE JUJUY, RESUELVE: I) 
Hacer lugar a la demanda FORMACIÓN DE TÍTULO POR PRESCRIPCIÓN 
VEINTEAÑAl, incoada por  el TEMPLO EVANGELICO MESIAS DE BELEN  en 
contra el Sr. PABLO ALMARAZ, declarándose adquirido por la actora el inmueble 
individualizado como Padrón A- 12332. Circunscripción 1  Sección 10, Manzana 102, 
Parcela 27, Matrícula A-15741, sito en calle Villafañe Nº 477 del barrio San Pedrito 
de esta ciudad, ordenándose se proceda a la cancelación de las inscripciones  de  
dominio el inmueble afectado en su totalidad y la anotación preventiva de la presente 
sentencia ( art. 540 de la ley 5486 ), II) Imponer la costas por el orden causado ( art. 
540 ultima parte de la ley 5486), III) Disponer que previo a la inscripción del 
inmueble en los Registros Públicos pertinentes, de  cumplimiento la actora a lo 
normado por el art. 110 del código Fiscal de la Provincia de Jujuy ., IV) Cumpla la 
actora con la publicidad que dispone el art. 541 del C.P.C. (Ley 5486) en el plazo de 
TREINTA  (30) DIAS, bajo apercibimiento de no ordenarse la inscripción en  el 
Registro Inmobiliario de la Provincia de Jujuy en forma definitiva, V) Regular…., VI) 
Protocolizar, notificar, hacer saber, dar copias.- Fdo.: DRA. NORMA BEATRIZ 
ISSA -PTE. de trámite; DR. CARLOS MARCELO COSENTINI – VOCAL- Ante 
Mí: DRA. NORA CRISTINA AIZAMA - Secretaria.”- 
 
27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94916 $ 75,00.- 

 
DR. ROBERTO SIUFI – JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL N° 4, SECRETARIA N° 8, DE LA PROVINCIA DE JUJUY, hace 
saber a MARIO ALFREDO NARESE, D.N.I. Nº 8.082.293, que en el Expte. N° B-
175788/07, caratulado: “APREMIO: MUNICIPALIDAD DE PALPALA c/ MARIO 
ALFREDO NARESE”, se ha dictado la siguiente providencia: “SAN SALVADOR 
DE JUJUY, 30 de Julio de 2009.- Atento las constancias de autos y lo solicitado 
precedentemente, notifíquese por edictos a la demandada SR. NARESE, MARIO 
ALFREDO, D.N.I. Nº 8.082.293 que en este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial Nº 4, Secretaría Nº 8 de esta ciudad de San Salvador de Jujuy, se tramita 
la presente causa, en consecuencia de conformidad a lo previsto por los Arts. 472 y 
478 del C.P.C., intímese al accionado a depositar la suma de PESOS SEIS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA CON DOS CENTAVOS ($ 6.670,02) que se reclaman por 
capital, con más la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-) para acrecidas legales.- 
Asimismo cíteselo de remate para que oponga excepciones legítimas si las tuviera 
dentro de los TRES DIAS posteriores a la última publicación de edictos, en este 
Juzgado y Secretaría, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución y 
nombrarle un Defensor Oficial de Pobres y Ausentes (Art. 109 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial).- Asimismo córrase traslado del pedido de intereses por igual plazo 
que el antes expresado, bajo apercibimiento de lo que por derecho hubiere lugar.- 
Hágase saber a la parte demandada que las copias para traslado se encuentran a su 
disposición en Secretaría de este Juzgado, siendo los días de notificación los Martes y 
Jueves o el siguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado.- Por el mismo término 
intímese a la demandada a constituir domicilio legal dentro de los tres kilómetros de 
este Juzgado.- A tal fin publíquense edictos por tres veces en CINCO DIAS, en un 
diario local y en el Boletín Oficial.- Notifíquese por Ministerio de la Ley.- FDO. DR. 
ROBERTO SIUFI – JUEZ – Ante mí MARIA JULIANA VERCELLONE – 
SECRETARIA HABILITADA”.-SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 de Septiembre 
de 2009.- 
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27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94918 $ 30,00.- 

 
DRA. MARIA CRISTINA MOLINA LOBOS, Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial N° 6 Secretaria N° 12, en el Expte. B-219660/09, caratulado: “EJECUTIVO: 
BANCO MACRO S.A. C/ RUEDA GUILLERMO SEBASTIAN”, se ha dictado la siguiente 
sentencia: “San Salvador de Jujuy, 10 de Noviembre de 2010.- AUTOS Y VISTOS:…. 
CONSIDERANDO…- RESUELVE: 1°) Mandar llevar adelante la ejecución seguida por 
BANCO MACRO S.A., en contra de RUEDA GUILLERMO SEBASTIAN, hasta hacerse el 
acreedor de integro pago de la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS DOCE CON 
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS. ($ 3.512,46), con mas las costas del Juicio y el interés a la 
Tasa Activa promedio que el Banco de la Nación Argentina cobra en sus operaciones de 
documentos comerciales y con mas un interés punitorio equivalente al 50% de la tasa 
mencionada, desde la mora y hasta el efectivo pago, mas IVA si correspondiere.- 2°) Imponer 
las costas a la demandada vencida (Art. 102 del C.P.C.).- 3°) Regular los honorarios 
profesionales del Dr. GUILLERMO JENEFES en la suma de Pesos DOSCIENTOS SESENTA 
Y SIETE ($267) por su actuación en el doble carácter, y al DR. JUAN SEBASTIAN JENEFES 
QUEVEDO en la suma de Pesos QUINIENTOS TREINTA Y TRES ($533) como patrocinante, 
fijado a la fecha de la presente, por lo que solo en caso de mora devengara el interés conforme a 
la Tasa Pasiva promedio que fija diariamente el Banco Central de la Republica Argentina, la que 
será calculada conforme a la formula que establece el comunicado 14.290 del B.C.R.A. hasta su 
efectivo pago mas IVA si correspondiere. 4°) Notificar por cedula, en lo sucesivo por Ministerio 
de la Ley (Art. 154 del C.P.C.). 5°) Protocolizar, agregar copia en autos y hacer saber.- FDO. 
MARIA CRISTINA MOLINA LOBOS – JUEZ ante mi. DRA. SUSANA FERREYRA DE DI 
PIETRO – SECRETARIA HABILITADA.- Publiquense edictos en el Boletín Oficial y un 
Diario Local TRES VECES EN CINCO DIAS.-SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 de Febrero 
del 2011.- 
 
27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94883 $ 30,00.- 

 
La Sala IV del Tribunal del Trabajo, Vocalia del Dr. ELADIO GUESALAGA, con asiento en la 
ciudad de San Pedro de Jujuy, hace saber que en el Expte. Nº A-34.810/07, caratulado: 
“ORDINARIA POR INDEMNIZACIÓN INTEGRAL DE DAÑOS Y PERJUICIOS: MIÑO, 
BONIFACIO MARTIN C/ MUNIPALIDAD DE LIBERTADOR GRAL. SAN MARTIN y 
PREVENCION ART. S.A.”, se ha dictado el siguiente decreto: San Pedro de Jujuy, 16 de marzo 
de 2011.- I) Atento las constancias de autos, y no habiendo dado cumplimiento el Dr. Fabián 
Camaño a la intimación de fs. 298, hágase efectivo el apercibimiento del art. 67 CPC.- II) 
Intímese a los herederos del Sr. Bonifacio Miño a tomar intervención en el proceso, en el 
término de 10 días, bajo apercibimiento de nombrárseles un Defensor Oficial (art. 55 del CPC).- 
III) Notifiquese por edictos a publicarse en el Boletín Oficial y Diario Pregón de Jujuy, por tres 
veces en cinco días.- Hágase saber que el presente deberá publicarse sin necesidad del previo 
pago de tasa y/o impuesto de conformidad con lo dispuesto por el art. 24 del CPT.- IV) Por 
Secretario expídanse los ejemplares de edictos.- V) Notifiquese por cédula.- Fdo. Dr. ELADIO 
GUESALAGA.- Vocal Presidente de Trámite.- Ante mi: Dra. ELSA R. CORRADO.- 
Secretaria.- San Pedro de Jujuy, 29 de marzo de 2010.- Publíquese edicto por TRES VECES EN 
CINCO DIAS 
 
27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94924 $ 30,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 7, SECRETARIA 
N° 14, en el Expte. N° B-226723/10, caratulado: “APREMIO: MUNICIPALIDAD DE 
PALPALA c/ SABINO ZAPANA”, se hace saber al demandado Sr. SABINO ZAPANA, la 
siguiente PROVIDENCIA: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 de mayo de 2010.- Téngase 
presente el informe Actuarial que antecede.- Proveyendo a la presentación de fs. 19: Atento lo 
manifestado, constancias de autos y lo informado por la actuaria, la demanda ejecutiva por cobro 
de pesos y lo dispuesto por los artículos 472, inc. 4°, 478 y  correlativos del C.P.C. y la Ley N° 
2.501/59, líbrese en contra del demandado SABINO ZAPANA, mandamiento de pago, 
ejecución y citación de remate por la suma de PESOS: UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO con 74/100 ($ 1.845,74) en concepto de capital con más la de PESOS: QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES con 72/100 ($ 553,72) calculada provisoriamente para acrecidas y costas 
del juicio. Asimismo cíteselo de remate para que en el término de TRES DIAS, concurra ante 
este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaría N° 14, a oponer 
excepciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento de llevarse adelante esta ejecución.- 
Córrasele traslado del pedido de intereses y costas por igual término que el antes mencionado, 
con la copia respectiva y bajo apercibimiento de lo que por derecho hubiere lugar.- Asimismo y 
también por el mismo plazo señalado se intima a la demandada para que constituya domicilio 
legal dentro del radio de los TRES KILOMETROS del asiento de este Juzgado, bajo 
apercibimiento de notificárselo en lo sucesivo por Ministerio de la Ley (Art. 52 del ítem).- Para 
el cumplimiento de lo ordenado notifíquese la presente mediante Edictos -Art. 162 del C.P.C.- 
Notifíquese y expídase mandamiento.- Fdo.: Dra. AMALIA I. MONTES – JUEZ. Ante mi: 
Proc. MARIA ANGELA PEREIRA – Secretaria”.- Publíquense Edictos en un Diario Local y en 
el Boletín Oficial (Art. 162 del C.P.C.) por tres veces en el término de cinco días. Se hace saber 
al accionado que los términos empiezan a correr a partir del quinto día de la última publicación 
de edictos y que la copia para traslado se encuentra en Secretaría del Juzgado a su disposición.- 
Se hace saber que la presente publicación es exenta de pago, conforme Art. 238 del Código 
Fiscal.- SECRETARIA: Proc. MARIA ANGELA PEREIRA.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 
19 de mayo de 2010.- 
 
27/29 ABR. 02 MAY. S/C.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6, 
SECRETARIA Nº 12, de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº B-174559/07, caratulado: 
“SUMARISIMO POR CAMBIO DE NOMBRE BAIZ GUITIAN”, hace saber que en este 
Juzgado el Sr. RAFAEL BAIZ DNI Nº 14.722.905, con domicilio en calle Pueyrredón Nro. 708, 
del Bº Lujan de esta Ciudad, promovió una acción por cambio de nombre (Art. 17 de la Ley 
18248), por la que publíquese edicto en el Boletín Oficial y en un diario local una vez por mes 
en el plazo de de sesenta días.- Secretaria Nº 12, Dra. Marcela Ficoseco.- SAN SALVADOR 
DE JUJUY, 10 de  febrero de 2011.- 
 
30 MAR. 29 ABR./11 LIQ. Nº 93945 $ 30,00.- 

 
DR. ROBERTO SIUFI, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, Secretaría N° 7, 
de la Pcia. de Jujuy en el Expte. N° B-205738/09, caratulado: “APREMIO: MUNICIPALIDAD 
DE PALPALA C/ MARIA MAXIMA IRMA VILLAFAÑE”, notifica a la demandada Sra. 
MARIA MAXIMA IRMA VILLAFAÑE, el siguiente proveído: “SAN SALVADOR DE 
JUJUY, 19 de Noviembre de 2009.- Atento las constancias de autos y lo solicitado 
precedentemente, notifíquese por edictos a la demandada SRA. MARIA MAXIMA IRMA 

VILLAFAÑE,  que en este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 
4, Secretaría Nº 7 de esta ciudad de San Salvador de Jujuy, se tramita la presente 
causa, en consecuencia de conformidad a lo previsto por los Arts. 472 y 478 del 
C.P.C., intímese al accionado a depositar la suma de Pesos UN MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE CON VEINTIUN CTVOS. ($ 1.747,21) que se reclaman por 
capital, con más la suma de Pesos QUINIENTOS VEINTICUATRO CON 
DIECISEIS CTVOS. ($ 524,16) para acrecidas legales.- Asimismo cíteselo de remate 
para que oponga excepciones legítimas si las tuviera dentro de los TRES DIAS 
posteriores a la última publicación de edictos, en este Juzgado y Secretaría, bajo 
apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución y nombrarle un Defensor 
Oficial de Pobres y Ausentes (Art. 109 de la Ley Orgánica del Poder Judicial).- 
Asimismo córrase traslado del pedido de intereses por igual plazo que el antes 
expresado, bajo apercibimiento de lo que por derecho hubiere lugar. Hágase saber a la 
parte demandada que las copias para traslado se encuentran a su disposición en 
Secretaría de este Juzgado, siendo los días de notificación los martes y jueves o el 
siguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado. Por el mismo término intímese a la 
demandada a constituir domicilio legal dentro de los tres kilómetros de este Juzgado.- 
A tal fin publíquense edictos por tres veces en cinco días, en un diario local y en el 
Boletín Oficial.- Notifíquese.- FDO. DR. ROBERTO SIUFI – Juez, Ante mí: DRA. 
PATRICIA ORTIZ ARAMAYO – Prosecretaria.- 
 
29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94919 $ 30,00.- 

 
DR. ROBERTO SIUFI, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, 
Secretaría N° 7, de la Pcia. de Jujuy, en el Expte. N° B-203462/09, caratulado: 
“APREMIO: MUNICIPALIDAD DE PALPALA C/ ANGELES SEGURA”, notifica 
a la demandada Sra. ANGELES SEGURA, el siguiente proveído: “SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 19 de Noviembre de 2009.- Atento las constancias de autos 
y lo solicitado precedentemente, notifíquese por edictos al demandado SRA. 
ANGELES SEGURA,  que en este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Nº 4, Secretaría Nº 7 de esta ciudad de San Salvador de Jujuy, se tramita la 
presente causa, en consecuencia de conformidad a lo previsto por los Arts. 472 y 478 
del C.P.C., intímese al accionado a depositar la suma de Pesos DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES CON VEINTE CTVOS. ($ 2.663,20) que se 
reclaman por capital, con más la suma de Pesos SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO CON NOVENTA Y SEIS CTVOS. ($ 798,96) para acrecidas legales.- 
Asimismo cíteselo de remate para que oponga excepciones legítimas si las tuviera 
dentro de los TRES DIAS posteriores a la última publicación de edictos, en este 
Juzgado y Secretaría, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución y 
nombrarle un Defensor Oficial de Pobres y Ausentes (Art. 109 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial).- Asimismo córrase traslado del pedido de intereses por igual plazo 
que el antes expresado, bajo apercibimiento de lo que por derecho hubiere lugar. 
Hágase saber a la parte demandada que las copias para traslado se encuentran a su 
disposición en Secretaría de este Juzgado, siendo los días de notificación los martes y 
jueves o el siguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado. Por el mismo término 
intímese a la demandada a constituir domicilio legal dentro de los tres kilómetros de 
este Juzgado.- A tal fin publíquense edictos por tres veces en cinco días, en un diario 
local y en el Boletín Oficial.- Notifíquese.- FDO. DR. ROBERTO SIUFI – Juez, Ante 
mí: DRA. PATRICIA ORTIZ ARAMAYO – Prosecretaria.-  
 
29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94920 $ 30,00.- 

 
DRA. MARISA E. RONDON, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 
3 Secretaria N° 5 de la Provincia de Jujuy, en el Expte. N° B-202648/08, caratulado: 
“EJECUTIVO: BANCO MACRO S.A. C/ ALVAREZ CRISTINA NATIVIDAD 
DEL VALLE”, hace saber a la Sra. ALVAREZ CRISTINA NATIVIDAD DEL 
VALLE, el siguiente Decreto que a continuación se transcribe: /// “SAN SALVADOR 
DE JUJUY, 05 DE AGOSTO DEL 2010. AUTOS Y VISTOS:…. RESULTA:…- 
CONSIDERANDO…- RESUELVE: I.- Mandar llevar adelante la presente ejecución 
seguida por el BANCO MACRO S.A., en contra de la Sra. CRISTINA NATIVIDAD 
DEL CARMEN ALVAREZ, hasta hacerse el acreedor del integro pago del Capital 
reclamado, o sea la suma de PESOS NUEVE MIL NOVENTA Y SIETE CON 
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS. ($ 9.097,95), con las costas del Juicio y el 
interés de la Tasa Activa que percibe el Banco de la Nación Argentina para sus 
operaciones de descuento comerciales (Art. 509 del C. Civil), desde la mora y hasta el 
efectivo pago.- II.- Imponer las costas a la vencida (Art. 102 del C.P.C.).- III.- 
Regulase los honorarios profesionales del Dr. JUAN SEBASTIAN JENEFES  
QUEVEDO en las suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 
CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.273,95) por la labor profesional 
desarrollada en autos, conforme lo Acordada (L.A. N° 12, F° 187/188 N° 134, 
24/08/09)., Dicho monto ha sido fijado a la fecha de la presente, por lo que solo en 
caso de mora devengara el interés conforme a la Tasa Pasiva promedio, aplicando la 
formula sugerida por el comunicado N° 14.290 del Banco Central de la Republica 
Argentina, conforme a la doctrina sustentada por el Superior Tribunal de Justicia en 
(L.A. N° 45 . F° 977/978 N° 429, 29/10/02 y L.A. N° 45, F° 1.185/1.188, N° 519, 
12/12/02), con mas I.V.A. si correspondiere.- IV.- Hacer efectivo el apercibimiento a 
fs. 12 en contra de la SRA. CRISTINA NATIVIDAD DEL CARMEN ALVAREZ 
mandándose  notificar la presente Resolución mediante la Publicación de Edictos y las 
sucesivas providencias por Ministerio de Ley.- V.- Firme la presente, intimase a la 
parte actora a retirar por Secretaria el documento original en el termino de CINCO 
DIAS, bajo apercibimiento de glosar el mismo al expediente.- VI.- Agréguese copia 
en autos, hacer saber, protocolizar.- FDO. DRA. MARISA ELIANA RONDON – 
JUEZ - ANTE  MÍ: PROC. MARTA J. BERRAZ DE OSUNA PRO SECRETARIA. 
Publíquese  en el Boletín Oficial y en un diario local, por TRES VECES EN CINCO 
DIAS.- PRO-SECRETARIA PROC. MARTA J. BERRAZ DE OSUNA.- SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 10 de Febrero de 2011.- 
 
29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94885 $ 30,00.- 

 
Dr. Roberto Siufi, Juez Civil y Comercial N° 4 Secretaria N° 7 de la Provincia de 
Jujuy, en el Ref. Expte. N° B-201412/08, caratulado: “EJECUTIVO: BANCO 
MACRO S.A. C/ LEMME VICTOR MICHEL”. Intimase pago y citase de remate a la 
demandado Sr. VICTOR MICHEL LEMME, D.N.I. N° 12.596.589, conforme a lo 
ordenado a fs. 109 mediante Edictos: RESOLUCION de fs. 109: “SAN SALVADOR 
DE JUJUY,…AUTOS Y VISTOS:…. RESULTA:…- CONSIDERANDO…- 
RESUELVE: I.- Mandar llevar adelante la presente ejecución seguida por el BANCO 
MACRO S.A., en contra del Sr/a. VICTOR MICHEL LEMME, hasta hacerse del 
integro pago del Capital reclamado, o sea la suma de PESOS DOS MIL 
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OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON DOCE CTVOS. ($ 2.837,12), con mas las costas 
del Juicio y el interés promedio de la Tasa Activa que establece el Banco de la Nación Argentina 
para sus operaciones de descuento de documentos comerciales (Art. 565 del C. Civil), con mas 
los intereses pactados, desde la mora y hasta el efectivo pago.- II.- Regular los honorarios 
profesionales de los letrados intervinientes Dres.  GUILLERMO RAUL JENEFES Y JUAN 
SEBASTIAN JENEFES en las sumas de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 266,66.-) y QUINIENTOS TREINTA Y TRES CON  
TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 533,33) respectivamente, de conformidad con la Doctrina 
del Superior Tribunal de Justicia (L.A. N° 12, F° 187/188 N° 134, 24/08/09), y la Ley de 
Aranceles, cantidad que en caso de mora devengara el interés promedio de la Tasa Pasiva que 
para el uso de la justicia publica mensualmente el Banco Central de la Republica Argentina, 
(L.A. N° 45 . F° 977/978 N° 429, 29/10/02 y L.A. N° 45, F° 1.185/1.188, N° 519, 12/12/02), 
adicionándosele el I.V.A. si correspondiere, y debiéndose dar cumplimiento con la Resol. 689 de 
la A.F.I.P.- D.G.I.- III.- Hacer efectivo el apercibimiento ordenado a fs. 50, mandándose  
notificar la presente Resolución por Edictos y cedulas.- IV.- Imponer las costas a la vencida 
(Art. 102 del C.P.C.).- V.- Agregar copia en autos, hacer saber, etc.- FDO. DR. ROBERTO 
SIUFI – Juez - Ante  mi, DRA. MARIANA DEL VALLE DRAZER: SECRETARIA”.- 
Publíquese Edictos, en el Boletín Oficial y en un diario local, por tres veces en cinco días.- San 
Salvador de Jujuy, 01 de Febrero de 2011.- Dra. MARIANA DEL VALLE DRAZER, 
Secretaria.- 
 
29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94886 $ 30,00.- 

   
El Dr. Roberto Siufi, Juez en lo Civil y Comercial N° 4 Secretaria N° 8 en el  Expte. N° B-
217689/09, caratulado: “EJECUTIVO: BANCO MACRO S.A. C/ ROMERO ARIEL 
LEONARDO”, se procede a notificar el siguiente proveído: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 
de Diciembre de 2010.-. AUTOS Y VISTOS:…. RESULTA:…- CONSIDERANDO…- 
RESUELVE: I.- Mandar llevar adelante la presente ejecución seguida por el BANCO MACRO 
S.A., en contra del Sr. ROMERO ARIEL LEONARDO, hasta hacerse del integro pago del 
Capital reclamado, o sea la suma de PESOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS  VEINTISIETE 
CON OCHENTA Y OCHO CTVOS. ($ 16.627,88), que surge de pagare firmado a la vista con 
fecha de presentación al cobro 10/05/2008, con mas las costas del Juicio y el interés promedio 
de la Tasa Activa que establece el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de 
descuento de documentos comerciales (Art. 565 del C. Civil), desde la mora y hasta el efectivo 
pago, con mas IVA si correspondiere.- II.- Regular de los honorarios profesionales del Dr.  
JENEFES Guillermo R. en la suma de PESOS OCHOCIENTOS CATORCE CON OCHENTA 
CTVOS ($ 814,80.-) y del Dr. JENEFES JUAN SEBASTIAN, en la suma de PESOS UN MIL 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE CON CINCUENTA CTVOS ($ 1.629,50) en conformidad con 
la Ley de Aranceles, cantidad que devengara el interés promedio de la Tasa Pasiva que para el 
uso de la justicia publica mensualmente el Banco Central de la Republica Argentina, (L.A. N° 
45. F° 977/978 N° 429, 29/10/02 y L.A. N° 45. F° 1.185/1.188, N° 519, 12/12/02), 
adicionándole el I.V.A. si correspondiere, a partir de firme y consentida la presente.- III.- Hacer 
efectivo el apercibimiento ordenado a fs. 36, mandándose  notificar la presente Resolución por 
cedula, Edictos y las sucesivas providencias por Ministerio de Ley.- IV.- Imponer las costas a la 
vencida (Art. 102 del C.P.C.).- V.- Agregar copia en autos, hacer saber, etc.- FDO. DR. 
ROBERTO SIUFI – Juez - Ante  mi, DRA. ORTIZ ARAMAYO, PATRICIA, SECRETARIA 
HABILITADA”.- Publíquese Edictos, por tres veces en cinco días en un diario local y en el 
Boletín Oficial.- San Salvador de Jujuy, 23 de Diciembre de 2010.- Secretaria N° 8, a cargo de 
la Dra. PATRICIA ORTIZ ARAMAYO, SECRETARIA HABILITADA.- 
 
29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94887 $ 30,00.- 

 
DR. ROBERTO SIUFI, Juez Civil y Comercial N° 4 Secretaría N° 7, de la Provincia de Jujuy, 
en el Expte. N° B-212479/09, caratulado: “EJECUTIVO: SOTO, SEBASTIAN ALEJANDRO 
C/ CRUZ, DANIEL JOSE MARIA”, Notifíquese mediante Edictos que deberán publicarse en el 
Boletín Oficial y en un diario local por Tres veces en Cinco Días, para cuyo caso el término del 
emplazamiento comenzará a correr a partir del Quinto Día de la última publicación, a la parte 
demandada SR. DANIEL JOSE MARIA CRUZ, D.N.I. N° 28.402.338, del proveído de fs. 8.-:// 
San Salvador de Jujuy, 23 de Diciembre de 2010.- Téngase por presentado el Dr. MARTIN 
MODENA, en nombre y representación del SR. SEBASTIAN ALEJANDRO SOTO,  a mérito 
del Poder General para Juicios que en fotocopia juramentada acompaña, por constituido 
domicilio legal y por parte.- De conformidad a la previsto por los Art. 472, 478 y s. s. del C.P.C. 
líbrese mandamiento de pago, ejecución y embargo en contra del demandado SR/A. DANIEL 
JOSE MARIA CRUZ, en el domicilio denunciado por la suma de PESOS DOS MIL ($ 
2.000,00), en concepto de capital reclamado, con mas la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 
600,00), presupuestada para acrecidas y costas del presente juicio- En defecto de pago, trábese 
EMBARGO sobre los bienes de propiedad del demandado hasta cubrir ambas cantidades, 
designándose depositario judicial al propio afectado y/o persona de responsabilidad y arraigo, 
con las prevenciones y formalidades de ley. Asimismo requiérase manifestación sobre si los 
bienes embargados registran algún gravamen y en su caso exprese monto, nombre y domicilio 
del o los acreedores y cítesela de REMATE para que oponga excepciones legítimas si las tuviere 
dentro del término de CINCO DÍAS mas DOS (2) DIAS por razones de distancia en este 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4,  Secretaría N° 7, bajo 
apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución.- Así mismo, córrase traslado del pedido 
de intereses, con las copias respectivas, por igual plazo que el antes expresado, bajo 
apercibimiento de lo que por derecho hubiere lugar.- Por el mismo término intímase a constituir 
domicilio legal dentro del radio de los TRES KM del asiento de este Juzgado, bajo 
apercibimiento de notificarse las futuras resoluciones por Ministerio de Ley (art. 52 y 154 
C.P.C.), haciéndole saber que los días de notificaciones en Secretaría, son los martes y jueves o 
el siguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado.- Para el cumplimiento de lo ordenado 
facúltase al Sr. JUEZ DE PAZ con las facultades inherentes del caso.- Notifíquese y Ofíciese.- 
FDO. DR. ROBERTO SIUFI - JUEZ- ANTE MI DRA. MARIANA DEL VALLE DRAZER: 
SECRETARIA.- Publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, por tres veces en 
cinco días.- San Salvador de Jujuy, 23 de Diciembre de 2010. DRA. MARIANA DEL VALLE 
DRAZER, Secretaria.- 
 
29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94941 $ 30,00.- 

 
Dr. ENRIQUE R. MATEO, Vocal de la Sala Segunda de la Cámara en lo Civil y Comercial- 
Vocalia Nº 4, en el Expte. Nº B-178427/08: “ORDINARIO POR DAÑOS Y PERJUICIOS: 
EDUARDO GARAY Y OTROS C/URZAGASTE, JOSE Y OTRO”, ha dispuesto notificar la 
siguiente resolución: SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 DE MARZO DE 2010.- I.- Téngase 
presente domicilio que denuncia el Dr. LUIS MANUEL CONDE a fs. 92 respecto del accionado 
ARIEL MARCELO BARCO. Atento a ello, de la demanda ordinaria interpuesta en fs. 12/17 y 
su ampliación de fs. 36/37, córrase traslado al mismo para que la conteste dentro del plazo de 
QUINCE DIAS de notificado, bajo apercibimiento de tenerla por contestada si así no lo hiciere.- 
II.- Intimase al accionado para que en el igual plazo constituya domicilio legal, dentro del radio 
asiento de este Tribunal, bajo apercibimiento de notificarlo en lo sucesivo por Ministerio de 

Ley.- III.- Notificaciones en Secretaría: Martes y jueves o el siguiente hábil si alguno 
de ellos fuere feriado.- IV.-Notifiquese por cédula.- Fdo.. Dr. ENRIQUE R. MATEO, 
Vocal, ante mi: CESAR H. BAREA, Prosecretario.- Publíquese Edictos en el Boletín 
Oficial y en un diario local por TRES VECES EN CINCO DIAS.- SAN SALVADOR 
DE JUJUY, 30 de diciembre de 2010.- 
 
29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94938 $ 30,00.- 

 
EL TRIBUNAL DEL TRABAJO DE LA PROVINCIA DE JUJUY, SALA II, en el 
Expte. N° B-230.853/10 caratulado: RODRIGUEZ HECTOR FERNANDO C/ 
ENTER SERVICE S.A. EJESA, EMPRESA DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS 
S.A.”, notifica a la accionada COOPERATIVA DE TRABAJO EVENTUR LTDA., 
el siguiente decreto: ///SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DE MARZO DEL 2011.- 
Proveyendo al escrito de fs. 245, notifíquese el proveído de fs. 68 y fs. 75 mediante 
publicación de edictos en el Boletín Oficial y Diario local por tres veces durante 
CINCO DÍAS haciéndose saber que la medida se encuentra exenta del pago de tasas y 
sellados conforme disposiciones previstas en los arts. 24 del C.P.T. y 20 de la LCT.- 
Notifíquese por cédula.- DECRETO DE FS. 68:///SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 
DE MAYO DEL 2010. Téngase a la Dra. ANGELA B. DOMINGUEZ, por 
presentada, por constituido domicilio, por parte, a mérito de la Carta Poder agregada  
a fs. 8. De la demanda de fs. 2/4 y su ampliación de fs. 58/67, interpuesta por el Sr. 
HECTOR FERNANDO RODRÍGUEZ, córrase traslado a los demandados ENTER 
SERVICE S.A., EMPRESA JUJEÑA DE ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(E.J.E.S.A.), EMPRESA DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS S.A. (ECOS S.A.) y 
COOPERATIVA DE TRABAJO EVENTUR LTDA., las dos primeras con domicilio 
en esta Ciudad Capital y las dos últimas con domicilio en la Provincia de Tucumán, a 
quienes se emplaza para que comparezca ante éste Tribunal a contestarla dentro del 
término de QUINCE DÍAS a las primeras y con más la ampliación legal de CINCO 
DÍAS a las dos últimas en razón de distancia, bajo apercibimiento de tenérsela por 
contestada si así no lo hiciere (art. 51 del Código Procesal del Trabajo). Asimismo 
intímase a las demandadas para que en igual término constituya domicilio legal dentro 
de los TRES KILÓMETROS del asiento de éste Tribunal, bajo apercibimiento de 
notificársele las resoluciones por Ministerio de Ley (art. 22 del CPT y 52 del CPC). 
Dése intervención al Ministerio Público de Trabajo. Notificaciones en Secretaría: 
Martes y Jueves o el subsiguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado. 
Notifíquese por cédula a las demandadas con domicilio en esta Provincia y por Carta 
Documento a las domiciliadas en la Pcia. De Tucumán, quedando a cargo de la letrada 
presentante la carga de confeccionar las mismas y presentarla ante este Tribunal para 
su control y firma. Notifíquese por cédula. FDO: DR. RICARDO R. CHAZARRETA, 
Vocal Presidente de Trámite. Ante Mí DRA. AGUSTINA GONZÁLEZ FASCIO, 
Firma Habilitada”. DECRETO DE FS. 75:///SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 de 
Mayo de 2010. A la aclaratoria interpuesta por la parte actora a fs. 70 y asistiéndole 
razón, revócase por contrario imperio el decreto de fs. 68, en lo referente a la 
ampliación de plazos otorgado a la demandada COOPERATIVA DE TRABAJO 
EVENTUR LTDA., los que a partir de este proveído la ampliación legal considerada 
es QUINCE DÍAS en razón de distancia… Notifíquese por cédula. FDO: DR. 
RICARDO R. CHAZARRETA, Vocal Presidente de Trámite. Ante Mí DRA. 
CRISTINA MASTRANDREA, Secretaria (P/ habilitación)”. Se hace saber que la 
presente medida se encuentra exenta del pago de tasas y sellados conforme lo 
disponen los arts. 24 del C.P.T. y 20 de la L.C.T. SECRETARÍA, 15 DE MARZO 
DEL 2011.  
 
29 ABR. 02/04 MAY. S/C.- 

 
EDICTOS DE CITACIÓN 
 
DRA. MARIA CRISTINA MOLINA LOBOS, JUEZ DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 6 SECRETARIA N° 
11, EN EL EXPTE. N° B-217551/09, caratulado: “ EJECUTIVO: BANCO MACRO 
S.A. C/ GASPAROVIC LUCRECIA OLIVIA”, cita y emplaza a la demandada 
LUCRECIA OLIVIA GASPAROVIC, para que en el termino de CINCO DIAS a 
partir de la ultima publicación de edictos, pague ante este Juzgado y Secretaria, la 
suma de PESOS SEIS MIL DIECISEIS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 
6.016,83), en concepto de capital reclamado, con mas la de PESOS MIL 
DOSCIENTOS TRES ($ 1.203,00), presupuestadas para responder a ulteriores del 
juicio.- En defecto de pago, se lo cita de REMATE, para que en igual termino oponga 
excepciones legales que estime le correspondan, y por igual termino deberá constituir 
domicilio legal dentro del radio de los TRES KILOMETROS de asiento del Juzgado, 
bajo apercibimiento de notificarlo en lo sucesivo por Ministerio de Ley (Art. 52 del 
C.P.C.) y de nombrarle, en caso de incomparecencia, como representante, al Defensor 
Oficial con quien se seguirá el juicio.- Publíquense  Edictos en el Boletín Oficial y un 
Diario de amplia circulación en la Provincia TRES VECES EN CINCO DIAS.- SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 08 de FEBRERO de 2.011.- 
 
25/27/29 ABR. LIQ. Nº 94881 $ 30,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 3 
SECRETARIA N° 5, Cita y emplaza por  el Sr. BALTAZAR ORTIZ Y/O 
BALTAZAR ORTIZ FERNANDEZ, para que comparezca ante este Juzgado y 
Secretaria cualquier dia hábil y en horas de despacho, bajo apercibimiento de ley.- 
Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por una vez por mes durante el 
termino de seis meses. Secretaria: Proc. Marta J. Berraz de Osuna.- SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 07 de abril de 2011.- 
 
29 ABR. 30 MAY. 29 JUN. 29 JUL. 29 AGO. 28 SEPT. LIQ. Nº 94936 $ 60,00.- 

 
DR. JORGE MANUEL ALVAREZ PRADO, Juez de Instrucción en lo Penal Número 
Uno de la Provincia de Jujuy, en el Expte Nº 730/04, caratulado:”Reconstrucción 
Expte. Nº 730/04 caratulado: Carlos VISUARA y otros; p.s.a. de Estafa-Ciudad”-
Carlos Visuara, Roberto Ernesto Sodero, Verónica Macarena Visuara y Julio Virgilio 
Armanino; p.s.a. de Estafa-Ciudad”, CITA, LLAMA y EMPLAZA a CARLOS 
EDGARDO VISUARA, DNI. Nº 8.176.067; VERONICA MACARENA VISUARA, 
DNI. Nº 23.953.055 y JULIO VIRGILIO ARMANINO, DNI. Nº 14.303.847, para 
que comparezcan a estar a derecho por ante este Juzgado de Instrucción en lo Penal 
Nº 1 –Secretaría Nº 1; dentro del término de CINCO DIAS contados a partir de la 
última publicación, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes si dejaren de 
hacerlo, de conformidad a lo dispuesto por los arts. 140 y 151 del C.P.P.-Publicación 
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en el Boletín Oficial por tres veces en cinco días.- SIN CARGO.- SECRETARIA Nº 1,  13  de 
abril de 2011.- 
 
29 ABR. 02/04 MAY. S/C.- 

 
DR. JORGE MANUEL ALVAREZ PRADO, Juez de Instrucción en lo Penal Número Uno de la 
Provincia de Jujuy, en el Expte Nº 141/09, caratulado: FLORES, Gustavo Ricardo y VEGA, 
Luis Gerardo (no habido), p.s.a. de Robo en Poblado y en Banda-Ciudad” CITA, LLAMA y 
EMPLAZA a Luis Gerardo Vega, para que comparezcan a estar a derecho en la presente causa, 
dentro del término de CINCO DIAS contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde (Arts. 140 y 151 del C.P.P.) Publíquese tres veces en 
cinco días en el Boletín Oficial (Publicar Edicto sin necesidad de previo pago).- SECRETARIA 
Nº 2, Abril 25 de 2011.- 
 
29 ABR. 02/04 MAY. S/C.- 

 
EL DR. JUAN CARLOS NIEVE, Juez de Instrucción en lo Penal Nº 4, de la Provincia de Jujuy, 
en el Expte Nº 1476/10, caratulado: “TERAN, Alejandro Filiberto p.s.a. de Amenazas” CITA, 
LLAMA y EMPLAZA por tres veces en cinco días al inculpado ALEJANDRO FILIBERTO 
TERAN, con domicilio en calle Arturo Capdevila Nº 374, del Bº Belgrano de esta ciudad y 
D.N.I. Nº 29.915.897, para que comparezca por ente este Juzgado y Secretaria a estar a derecho, 
dentro de los CINCO DIAS contados a partir de la última publicación en el Boletín Oficial, bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía en caso de incomparencia sin causa debidamente 
justificada (Arts. 140 y 151 Inc. 1º del Código Procesal Penal) La presente publicación es sin 
cargo.- SECRETARIA PENAL Nº 7, 20 de abril de 2011.- 
 
29 ABR. 02/04 MAY. S/C.- 

 
EDICTOS SUCESORIOS 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2-SECRETARIA 
Nº 4. Cita y emplaza por TREINTA DIAS a los herederos de la SRA. HERMENEGILDA 
BURGOS, D.N.I. Nº 2.291.481.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por TRES 
VECES EN CINCO DIAS.- Secretaria: Dra. Beatriz Borja.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 
de abril del 2.010.- 
 
25/27/29 ABR. LIQ. Nº 94901 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 3 SECRETARIA 
Nº 5, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de SRA TOLABA DE 
ROSALES ELEODORA.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por TRES VECES 
EN CINCO DIAS.- Pro-Secretaria: Proc. Marta J. Berraz de Osuna.- SAN SALVADOR DE 
JUJUY, 13 de abril del 2.011.- 
25/27/29 ABR. LIQ. Nº 94907 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 3 SECRETARIA 
Nº 6, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de JIMENA IVONE 
GONZALEZ.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por TRES VECES EN CINCO 
DIAS.- Secretaria: Sra. Norma Farach de Alfonso.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 de marzo 
del 2.011.- 
25/27/29 ABR. LIQ. Nº 94908 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6  SECRETARÍA 
Nº 12, cita y emplaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de: MARIO ALBERTO 
RAMON INSAUSTI- PUBLÍQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN UN DIARIO 
LOCAL, por tres veces en cinco días. - Secretaría: Dra. Marcela Ficoseco – Con firma 
habilitada.- San Salvador de Jujuy, 18 de  Abril de 2.011 
 
27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94915 $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 8 
SECRETARÍA Nº 16, cita y emplaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de: DON 
JOSE DAVID DIAZ (EXPTE. Nº A-47416/11)- Publíquese en el Boletín Oficial y en un 
Diario Local, por tres veces en cinco días. - Secretaría: Dra. Teresa Lewin Nakamura.- San 
Pedro de Jujuy, 14 de Abril de 2.011.- 
 
27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94914 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6  SECRETARÍA 
Nº 12, cita y emplaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de LUIS RAMON 
ZARATE, D.N.I. Nº 13.284.991- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local, por tres 
veces en cinco días.- Secretaría: Dr. Federico Mercado.- San Salvador de Jujuy, 15 de Abril de 
2.011.- 
 
27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94912 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 8, Pro-Secretaria 
Técnica Judicial Nº 15, Dra. Natalia Alejandra Soletta del Centro Judicial de San Pedro, se cita 
y emplaza por TREINTA (30) DÍAS a herederos de: MARCELINO FLORES.- Publíquese en 
el Boletín Oficial y un Diario Local, por tres veces en cinco días. – Ante mí: Dra. Natalia 
Alejandra Soletta- Secretaría.- San Pedro de Jujuy, 07 de  Abril de 2.011.- 
 
27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94909 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 7  SECRETARÍA 
Nº 14, cita y emplaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de LIBORIA CAÑARE, 
D.N.I. Nº 2.388.194- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local, por tres veces en cinco 
días.- Secretaría: Proc. Maria Ángela Pereira.- San Salvador de Jujuy, 08 de  Abril de 2.011.- 
 
27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94922 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 7  SECRETARÍA 
Nº 13, cita y emplaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de JUANA CUADRO, 

L.C. Nº 2.792.955.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local, por tres veces 
en cinco días.- Secretaría: Dra. Luisa Carmen Burzmiñski- Firma Habilitada.- San 
Salvador de Jujuy, 31 de marzo de 2.011.- 
 
27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94921 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2  
SECRETARÍA Nº 4, REF. EXPTE. B-249227/11, cita y emplaza por TREINTA 
DÍAS a herederos y acreedores de Don FLOTALCO ROBLES, a cuyo fin 
publíquese Edictos en el Boletín Oficial y un diario local, por tres veces en cinco 
días.- Emplazándose por el término de TREINTA DIAS HABILES a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de los causantes.- Secretaría: Dra. Beatriz Borja.- 
San Salvador de Jujuy, 28 de marzo de 2.011.- 
 
27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94929 $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 8 
SECRETARÍA Nº 16, de San Pedro de  Jujuy, cita y emplaza por el término de 
TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de: DOÑA PETRONA DAVILA 
BARRIONUEVO DE HERRERA (EXPTE. Nº A-47349/11)- Publíquese en el 
Boletín Oficial y un diario local, por tres veces en cinco días. - Secretaría: Dra. Teresa 
Lewin Nakamura.- San Pedro de Jujuy, 14 de  Febrero de 2.011 
 
27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94930 $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 8 
SECRETARÍA Nº 16, cita y emplaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores 
de: DON VICTOR MAKLEF (EXPTE. Nº A-47970/11)- Publíquese en el Boletín 
Oficial y en un Diario Local, por tres veces en cinco días. - Secretaría: Dra. Teresa 
Lewin Nakamura.- San Pedro de Jujuy, 13 de abril de 2.011.- 
 
27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94917 $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 3, 
SECRETARÍA Nº 6, cita y emplaza por TREINTA DÍAS a los herederos y 
acreedores de: ARAIS, CARMEN INES y ANACHURI, MIGUEL SANTOS, por 
tres veces en cinco días. - Secretaría: Sra. Norma Farach de Alfonso.- Publiquense 
Edictos en el Boletín Oficial y un Diario Local por TRES VECES EN CINCO DIAS.- 
San Salvador de Jujuy, 13 de  Abril de 2.011.- 
 
27/29 ABR. 02 MAY. LIQ. Nº 94931 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA en lo CIVIL y COMERCIAL N° 2 
SECRETARIA N° 4, REF. EXPTE. B-243460/10, Cita y emplaza por TREINTA 
DIAS a herederos y acreedores de Don AGUSTIN MAMANI, a cuyo fin publíquese 
Edictos en el Boletín Oficial y un diario local por TRES VECES en CINCO DIAS. 
Emplazándose por el término de TREINTA DIAS HABILES a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de los causantes. SECRETARIA DRA. 
BEATRIZ BORJA.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 de FEBRERO de 2.011.- 
 
29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94940 $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA en lo CIVIL y COMERCIAL N° 4 
SECRETARIA N° 7- de la Provincia de Jujuy, en el EXPTE. Nº B-249.717/11, 
caratulado: SUCESORIO AB-INTESTATO: TABARCACHE, VICENTA”, Cita y 
emplaza por el termino de TREINTA DIAS a herederos y acreedores del SR. 
VICENTA TABARCACHE, D.N.I. Nº 4.142.625.- Publíquese por TRES VECES 
en CINCO DIAS en el Boletín Oficial y un diario local. Secretaria: Dra. Mariana del 
Valle Drazer.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 de marzo de 2011.- 
 
29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94937 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA en lo CIVIL y COMERCIAL N° 7 
SECRETARIA N° 14, Cita y emplaza por  TREINTA DIAS a herederos y acreedores 
del MARIA ANA GUASTELLA-L.C. Nº 9.466.194.- Publíquese en el Boletín 
Oficial y un diario local por TRES VECES en CINCO DIAS. Secretaria: Proc. Maria 
Ángela Pereira.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 de abril de 2011.- 
 
29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94933 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA en lo CIVIL y COMERCIAL N° 1 
SECRETARIA N° 1.- En el Expte. Nº B-220.743/2010 caratulado: “SUCESORIO 
AB-INTESTATO DE DON JOSE ANDRES CASTILLO” Cita y emplaza por  el 
término de TREINTA DIAS (30) a los herederos y acreedores del Sr. JOSE 
ANDRES CASTILLO-D.N.I. Nº 14.573.163.- Publíquese en el Boletín Oficial y un 
diario local por TRES VECES en CINCO DIAS. Secretaria: Dra. Josefina 
Vercellone.- SAN SALVADOR DE JUJUY.- 
 
29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94939 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA en lo CIVIL y COMERCIAL N° 2 
SECRETARIA N° 4, REF. EXPTE. B-249689/11, Cita y emplaza por TREINTA 
DIAS a herederos y acreedores de RAUL MAURICIO MARAZ, a cuyo fin 
publíquese Edictos en el Boletín Oficial y un diario local por TRES VECES en 
CINCO DIAS. Emplazándose por el término de TREINTA DIAS HABILES a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de los causantes. SECRETARIA DRA. 
BEATRIZ BORJA.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 de abril de 2.011.- 
 
29 ABR. 02/04 MAY. LIQ. Nº 94932 $ 25,00.- 

 
  


